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S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo ¿ favor de la Administración una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Barcelo
na y la Audiencia territorial de dicha capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se convoquen á concurso para 

proveer las Inspecciones de Sanidad de las provincias 
de Córdoba, Coruña, Lugo, Toledo, Burgos, Cuenca, 
Orense, Soria y Teruel*

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden confirmando en sus destinos al Oficial y Auxi

liares de Secretaría de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública siguientes: D. Manuel de Cea Trujillo, 
Oficial de la de Ciudad Real; I). Tícente González Orte
ga, Auxiliar de la de Segovia, y D. Perpetuo Mercado, 
Auxiliar de la de Toledo*

Ministerio de Fomento: |
Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta db Mabsid ! 

la relación de los servicios prestados por Ja Guardia ci- I 
vil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes 
de Octubre último.

Administración central: j
Gobernación.—Subsecretaría. —Relación de los individuos | 

que han sido admitidos como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad^

Inspección general de Sanidad exterior. —Resumen de de
funciones y nacimientos ocurridos en las provincias de 
España durante el mes de Junio último.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.— 
Acuerdos adoptados por esta Dirección general, recaídos 
en la reclamación de obligaciones procedentes de Ul
tram ar.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Rectifica
ción á la Real orden de 21 del corriente sobre caminos 
vecinales, publicada en la Gaceta de 25 del actual.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias administrativas á los individuos que se men
cionan. |

II Universidad de Valladolid.—Rectificación al anuncio de con-
I curso de traslaao para provisión de Escuela publicado 

en la Gaceta de 3 del actual.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgador ia primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Banco Agrícola del Levaiit; de Cana
rias.—Carbones de la Nueva.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art 157 del 06- 
digo de Ootnetcio.

La Oxhídrica Española.
Bolea de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica».
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones m^teorológi^ 

cas en España y en el extranjero.
Parte  no oficial.

Anuncio», santoral y espectáculos.
IribwuU Supremo.—Pliegos 191 y 192 de sentencias de la 

Bala de lo civil.PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Dolía Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en s n  importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Barcelona y la Audiencia terri
torial de la capital de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. Manuel Alog, en nombre del 
Presbítero D. Ezequiel Cebolleda, promovió juicio ci
vil ordinario contra el Estado y los particulares que 
en la demanda se expresan, solicitando que el Juzgado 
declare nulas y sin nigún valor ni efecto la incauta
ción por el Estado y las redenciones por el mismo 
otorgadas de seis censos enfitéutioos, como también 
las cancelaciones que han motivado en el Registro de 
la propiedad; que declare subsistentes los seis indica
dos censos, y que condene á los particulares demanda
dos á reconocerlos como legalmente subsistentes y á 
pagar 89 pensiones atrasadas de ellos y las que ven
ciesen durante el curso del juicio, y los laudenios de
vengados por las enajenaciones de los mismos en los 
últimos cuarenta años:

Que el demandante, D. Ezequiel Cebolleda, solicita la 
nulidad de la redención de los expresados censos, y se
gún se trate de unos ó de otros, con el carácter de obten
tor del beneficio instituido bajo la invocación de «Pri
mero de San Juan Bautista y San Juan Evangelista», 
fundado en el altar del mismo nombre, existente en la 
iglesia parroquial de Nuestra Señora del Pino, de la ciu
dad de Barcelona; de administrador general de Capella
nías y «fanifia fundaciones piadosas de aquel Obispado; 
de administrador del beneficio y Capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de Santa María de Caldas de Mont- 
buy, bajo la advocaoión de San Miguel, y de adminis
trador de la fundación Pía-Almoyna ó Casa de Cari
dad, de la capital mencionada; exponiendo que bajo 
asta cuádruple personalidad, se halla en la necesidad

de solicitar ante los Tribunales la declaración de nuli
dad de la redención de seis oensos enfitéutieos, que 
constituyen los medios de subsistencia con que cuen
tan las expresadas Capellanías y fundaciones:

Que respecto de uno de los oensos de 3 maravati- 
nes de oro fino de pensión, equivalentes á 8 pesetas 60 
céntimos, cuya nulidad de redención sé pide, se mani
fiesta en la demanda qué ett escritura de precario ó 
nuevo establecimiento, otorgada & 4 de' Noviembre 
de 1662, que se conserva transcrita en el Capbreu del 
menoionado beneficio de Sén Juan Bautista y Evange
lista, y oonsta por certificación de los folios pertinen
tes del Capbreu que se acompaña, se aprueba, ratifica 
y confirma, ó lo que es lo mismo, se establece de nue
vo á los individuos que se expresa una pieza de tierra, 
añadiendo que ésta se tiene por los aniversarios que 
María Riera, esposa de Pedro Riera, instituyó por sn 
alma en láiglesia de Nuestra Señora del Pino y en el 
altar, bajóla advocación de San Juan; y se expone asi
mismo en la demanda que los obtentores que fueron 
del indicado beneficio eclesiástico de San Juan, á quie
nes corresponde el cargo de administradores de los 
aniversarios de referencia, vienen obligados como 
tales administradores á hacer celebrar los funerales 
fundados por la citada María, esposa de Pedro Riera, 
según consta por certificación del Secretario de cá
mara y gobierno del Obispado de Barcelona, que se j 
acompañaba, con lo que se demuestra que el mencio- ] 
nado censo formaba la dotación de este beneficio eole- j 
siástico ó fundación piadosa, teniendo el carácter de ! 
una carga impuesta sobre bienes de dominio particu- ! 
lar, constituyendo una Capellanía laical, exceptuada, ] 
por lo tanto, de la desamortización:

Que de otro de los oensos, de maravatín y medie y j 
7 dineros de pensión, equivalentes á 1 peseta 87 cénti- j 
mos, se aduce en la demanda que dicho censo que gra- j 
vaba la pieza de tierra que se había deslindado, cuyo j 
dominio directo y alodio pertenecía al Monasterio de 1 
Valdoncella, estaba afecto ó se tenia por los aniversa- j 
ríos fundados en el antedicho Real Monasterio que de- ] 
ben celebrarse en sufragio del alma de Pedro Provin- : 
cial, según constaba por certificación expedida por el j 
Secretario de cámara y gobierno del Obispado, con la 1 
que se demostraba su condición de bienes de oaráoter i 
particular exclusivo gravados con carga eclesiástica, j 
lo que da al censo un carácter de fundación piadosa 
que le exime, por tanto, de la desamortización ecle
siástica:

Que otro de los censos cuya nulidad de redención se 
solicita es de 2 maravatines, 4 sueldos de pensión, 
equivalentes é 2 pesetas 98 céntimos, y de él se dice en i

i  !

i la demanda que por escritura de precario ó nuevo es- 
í tableoimiento otorgada á 10 de Diciembre de 1662, y 
jj ouya copia certificada se acompaña, se establece de 
| nuevo á los sujetos que se indica una pieza de tierra,
' la cual se tiene por los aniversarios que el honorable 
; Pedro de Senmanat ordenó y mandó que se celebraran 
| en la iglesia de San Pedro de las Puellas, de Barcelona,
■ según es de ver en escritura pública de venta y en oon- 
í lesión hecha ante Notario que se menoiona; tratándose,
■ en consecuencia, de una fundación piadosa sostenida 

por una carga eclesiástica impuesta sobre bienes de 
dominio particular exclusivo, ó sea una Capellanía, 
como repetidas veces se lee en dicha escritura de pre- 
oario, de carácter laica', y que debía subsistir con arre
glo á las leyes que regulan esta materia:

Que en cuanto á los otros tres oensos á que se re
fiere la demanda, de pensiones equivalentes á 7 pese
tas 20 Céntimos, 1 peseta 20 oéntimos y 3 pesetas 
20 céntimos, se expone en aquéllas que per escrituras 
de 26 de Agosto de 1680, y respecto de las cuales se 
acompañan certificaciones, se reconoció, en la primera 
de dichas escrituras, por Benito Malla, al Cabildo de la 
Catedral de Barcelona, ba jo cuyo gobierno y adminis
tración están unidos por Autoridad Apostólica, dos be
neficios fundados en la misma iglesia: el uno bajo la 
advocaoión de Santa María y Santa Eulalia, y el otro 
bajo la de San Miguel; que por un establecimiento an
terior, hecho por D. José de Marlés, tenía y poseía, en
tre otras cosas, las dos piezas de tierra que se expresan, 
las cuales se tenían junto con otras por el indicado 
Marlés bajo dominio y alodio de los expresados bene
ficios á oensos de 54 sueldos y 1 maravatín, respecti
vamente; y se reconoció en la segunda de las escritu
ras mencionadas por el mismo Benito Malla, que en 
virtud de establecimiento anterior, hecho también por 
D. José de Marlés, tenía la pieza de tierra que asi
mismo se expresa y se tiene juntamente con otras por 
el referido Marlés, quien tiene las oosas antedichas 
por la Casa de la Caridad, de la Catedral de Barcelona 
ó Pía-Almoyna, bajo su dominio y alodio, fi censo de 

- 24 Bueldes; aduoiéndose también en la demanda que el 
censo existente á favor del beneficio primero, bajo la 
invocación de Santa María y Santa Eulalia, y el tenido 
en dominio directo por [el beneficio segundo, bajo la 
invocación de San Miguel, fueron unidos por la Auto
ridad Apostólioa á la mencionada Casa de Caridad; y 
que los bienes que oonstituyen la dotación de la expre
sada Pía-Almoyna son prevenientes de fundaciones 
hechas á perpetuidad por particulares, y están afectas 

. al cumplimiento de cargas eclesiásticas de carácter be- 
í néfioo religioso, y como tales, se hallan comprendidas
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en el Convenio h*f fia 1867, y, por lo tanto, son bienes 
exentos de la constando el carácter
de <* Pía-Almonas y si de Job bienes £ ella pertenecien
tes por h? ceraHcación librada por el Administrador 
no di, ado p-r el Cabildo, que so acompañaba:

Qut? se expone en la demanda que ésta va dirigida 
en prñner lagar contra el Estada, en amanto se trata 
de obtener la declaración de las redenciones de los 
c,;'u>'0?s y en. segundo Término, contra los particulares 
propietarios aetuaies da terrenos, que ©starfcn grava
dos con d;chos censos, á no haber mediado la re- 
dsnoión:

Que en la demanda se aducía que habían transcurri
do mas de cuatro mim s  desdo la fecha de la presenta
ción del expediente que se había elevado al Ministro 
de Hacienda para que se dignara dictar ?a oportu
na Real orden declarando nulas las redenciones otor
gadas por el Estado de los seis censos objeto del li
tigio:

Que por el primer otros! da la indicada demanda se 
solicitaba que se anotase preventivamente la misma en 
el Registro do ha propiedad; por el segundo s© inter
ponía demanda de pobreza, y por el cuarto se pedía 
que inmediatamente, y sin excepción de derechos, se 
dispusiera la anotación preventiva de la demanda prin* 
cipa!, suspendiéndose después el curso del pleito mien
tras no hubiese recaído ejecutoria en el incidente de 
pobreza:

Que por providencia del Juzgado del distrito del 
Instituto de Barcelona se dispuso o Ir desda luego en 
pobreza al demandante Cebollada en las calidades con 
qua procedía, y al solo objeto de proveer sobra la ad
misión de la demanda principal y desarrollar lo rela
tivo á la anotación prevemiva de la misma, suspen
diéndose en todo lo demás hasta que se decidiese la 
pretensión de pobreza; se admitió, en cuanto hubiese 
lugar en derecho, la aludida demanda, la que en su día 
se tramitará por las reglas del juicio declarativo de 
mayor cuantía, y se decretó la anotación preventiva 
de ia misma sobra las fincas y respectivos dueños y 
demandados:

Que según consigna en nota el Registrador de Oc
cidente de Barcelona, se hicieron las anotaciones de la 
demanda ordenada en el mandamiento judicial en los 
tomos y folios que se expresan, no admitiéndose la 
anotación en cuanto á las dos fincas que en la misma 
nota se indican:

Que por el demandante se presentó un escrito de 
ampliación á la demanda, dirigido, en primer término, 
según en el mismo se expone, contra los particulares 
que cita como vendedores de fincas ó porciones de fin 
cas gravadas ó de dominios medianos recurrentes so 
bre tales fincas afectas á los seis censos, y, por lo tan 
to, en su calidad de deudoras directamente responsables 
de los laudamios, y en él se solicita se condene á los 
particulares que se expresan al pago por laudemios de 
las cantidades que asimismo se señalan, el cual escrito 
se dispuso se uniese á los autos de su razón, á fin de 
que se discutiesen en un solo juicio todas las cuestio
nes planteadas en la demanda inicial:

Que á los autos se unió más adelante una Real orden 
del Ministerio de Hacienda desestimando la reclama
ción interpuesta por D. Ezequiel Cebollada acerca de 
declaración de nulidad de los cansos, y asimismo se 
unieron otros documentos relativos á las cargas piado
sas que pudieran afectar ú los cansos que estuvieron en 
dominio del Monasterio de Valdoncella y da los citados 
beneficios da Santa Eulalia y Santa María, de San Mi
guel Arcángel:

Que por sentencia de 6 de Agosto de 1807 falló el 
Juzgado denegando ai Presbítero D. Ezequiel Cebolla
da, en todas las diferentes calidades con qu9 accionaba 
en los autos, e! beneficio de pobreza que tenía preten 
dido, y le condenó en las costas da la instancia:

Que apelado este fallo per el demandante, se admitió ! 
la apelación en ambos efectos, y en 22 del expresado 
mes de Agosto se remitieron los autos á la Superio
ridad:

Que el Abogado del Estado en Barcelona, cumplien
do, segúa expone, órdenes comunicadas por la Direc 
ción general do lo Contencioso del Estado, acudió al 
Gobernador de 'a mencionada provincia á fin do que 
promoviese al Juagado cu catión de competencia:

Que el Gob^rns ior, de conformidad con io informa
do por la Grenudon provincial, dirigió al Juzgado o fi
cio el-', requ?ria>.ien:*o orm facha 22 de Noviembre del 
indicado año üe 1907:

Que el Jaez, en atención á que los sru-'os habían sido 
remi-i ios c la fcuperioñdUd, elevé á Ja misma la coma- 
ni-ojciun dal Gobernador, poniendo el hacho en conocí- 
mam;o de óst.«:

Q ¡.o 1&8 co'osider&cior as en que s*» fand*ba ^  oficio 
de *equey*Lm:oú;r.> úna ¿.do p T  el fro h 'W 'd o v  *2 Jaz^r • 
do, y elevado por éste á lu Audiencia, so que e* punto 
capital da la demanda interpuesta por D. Ezequiel Ce-

1 boileda versa sobre la nulidad de la redención de seis 
| censes oufitétutieos, efectuada por el Estado bajo el 
í supuesto de que dichos censos estaban exceptuadas de 

la desamortización, planteando así una cuestión rela
tiva á la aplicación de las leyes desamortiz&deras y á 
la validez de un acto realizado por la Administración, 
no como persona jurídica, sino como Poder del Esta
do, extremos ambos qus son materia de la exclusiva 
competencia de la Administración; que abonan este 
criterio la Real orden de 25 de Enere* de 1849 y el ar
tículo 15 de la le y  de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda de 22 de Junio de 1870, en cuanto re
servan á la Administración el entender en las cuestio
nes relativas á Ja validez ó nulidad de las enajenacio
nes de bienes nacionales y en todas cuantas origine la 
aplicación de las leyes desvineuladoras; que también 
se apoya el criterio expuesto ©n el art» 4.° d@ la ley de 
22 de Junio de 1894, por cuanto ai revocar á la juris
dicción ordinaria las cuestiones derivadas de actos eje
cutados por la Administración como persona jurídica, 
quedan báje la competencia de la propia Administra
ción los actos que ésta haya realizado eomo Poder, y 
es evidente que como Poder obra en las enajenaciones 
de bienes desamortizados, según así 1o establece el 
Real decreto de 22 de Noviembre de 1890; y que, ade
más, el art. 5.® del Reglamento de lo Centencioso-ad- 
ministrativo de 22 de Junio de 1894 atribuye taxativa
mente ó la Administración el conocimiento de los asun
tos referentes á inteligencia necesaria y  electos dé las 
ventas y arriendos de bienes sujetos á las leyes des- 
amortizadoras, por lo que n© es monos evidente que 
también al amparo de est© precepto es la Administra
ción quien tiene facultad para determinar si los censos 
á que se refiere la demanda del Rvdo. Cebollada están 
sujetes á la desamortización y si fueron bien ó mal re
dimidos; que entre los casos de jurisprudencia que cita 
la Abogacía del Estado hay uno de fecha reciente, ó 
sea el Real decreto de 1.® de Enero de 1907, que decide 
á favor de la Administración una competencia suscita
da por el mismo Gobierno de Barcelona acerca de un 
caso jurídico que ofrece extrema analogía con el pre
sente, y que per las razones expuestas y en virtud de 
las disposiciones legales y jurisprudencia citadas, en 
conformidad con los artículos 2.° y 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, procedía requerir de inhi
bición al Juzgado:

Que la Sala de la Audiencia de Barcelona que enten
dió en la apelación de la sentencia recaída en la de
manda de pobreza, sustanció el incidente de competen 
oia y dictó amo declarando no haber lu g a r  al r e q u e r í - > 
miento de inhibición dirigido por el Gobernador, á fin ; 
de conocer de la demanda principal de los autos, adu- j 
cienáo en apoyo de su resolución que la apelación en j 
ambos efectos confiere al Tribunal superior j-urisdic-, j 
clon plena para entender únicamente en lo que es ob
jeto de la apelación y resolver lo que fuere propuesto, 
discutido y resuelto ante el inferior, y siendo la sen j 
fcencia cuya apelación ha motivado la elevación de los 
autos resolutoria del incidente de pobreza que el actor; 
D. Ezequiel Cebollada dedujo por un segundo otrosí 
le la demanda principal á dicho incidente, queda cir- 
junscrita ía competencia da la Sala; que nada Obsta á 
lo asentado en el considerando precedente la remisión ! 
3e hecho de los autos principales, ya que deducida la | 
demanda de pobreza.por otrosí de la principal, cuyo | 
surso quedó en suspenso hasta que recayese sentencia | 
fírme en aquélla, al admitirse en ambos efectos la apa- j 
[ación contra la sentencia que denegó al actor dicho | 
beneficio, fueron elevados todos los autos á aquella j- 
Superioridad en virtud del precepto de la ley, pero l 
quedando, como se había dicho, circunscrita su cumpa- f 
lencia al conocimiento de !ñ apelación; que el incidente | 
le pobreza sa refiere tan sólo al estado económico y 1 
;>erg*ua!.ísimo de! litigante que lo. promueve, en sus re* f 
.aciones con el procedimiento, pavo independien temen • | 
;e da los derechos de la cosa ó á la cosa que se litiga, y ¡ 
ñgiéudose como juicio con gustan üvida i  propia con I 
irreglo á 1 m  disposiciones del libro 1,°, título 1.°, seo- i 
3ión 2.a, de la ley-da Enjuiciamiento civil; que no co- | 
aoeiendo en la actualidad la Sala de la demanda á que \ 
se refiera el requerimiento inhibitorio del Gobernador, 1 
lebe rechazar dicho requerimiento, toda vez que se - | 
*ún reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, I 
sonsigaada, entre otras, en sentencias de 4 de Mayo y j 
Í9 de Julio de 1899, no pueden válidamente suscitarse 'i 
mestiones de competencia para conocer de un juicio i 
aasta que éste se hubiese promovido, siendo, por lo * 
tanto, prematuras las cuestiones que se susciten con l 
notivo de la práctica da diligencias preliminares al 
jjQrcicio de la acción principal ó durante la gustan- \ 
jiaoióo de artículos que, cual el de pobreza, tie- * 
3cn, cuando lo ejercita el actor, el carácter de pre~ * 
¡ríes; que en h  hipótesis do que la Sala pudiera [• 
rmoeer déla demanda principal para les efectos de 
a competencia, sería necesario, para acceder á la inhi- ^

foieión que so le dirige, que la demanda objeta de la 
inhibición fuera una verdadera incidencia da f e  ven
tas realizadas por el Estado, y cuya nulidad, m ire  
otras cosas, se pretende; que, según ae consigna m  la 
Real orden de Í8 de Junio de 1889, que as ú$ aplica
ción general, corroborando lo establecido en J gis- 
kción desamertizadera y jurisprudencia cmFtentxh la 
Administración es competente, con exclusión cte Jt ju
risdicción ordinaria, para disponer y conoce rtre  
todo 1© relativo á la vema y administración de Um bie
nes desamortizadles y propiedades del Estada Hasta 
llegar, en caso de venta ó arrendamiento, á en
posesión a.1 comprador ó arrendatario, compet^e.?  ̂ que 
es extensiva á las incidencias de dichos actos; per** en
tendiéndose por tales incidencias las reclamafenes 
suscitadas contra aquéllos, ó motivo de la inls>;.u% por 
los particulares, entidades o Corporaciones que son- 
trataron con el Estado, y fundados en las leyea 5 Ins
trucciones que regulan aquellos servicios, cm m  asi
mismo que las cuestiones de dominio ó propie J v las
reclamaciones de terceros que se funden en tic v i ci
viles anteriores y posteriores á la subasta é r ' ^en
dientes de ella corresponden á los Tribunales ena
nos; que el mismo criterio se establece en el h   ̂ de
creto de 3 de Febrero de 1893, en cuyo arfc. 4.° dis
poner sobre las incidencias de las ventas heeh* v> >r el
Estado y que hayan sido promovidas por los ara 
dores ó sus causahabientec, se deja i  salvo h  ;dón 
de los que, sin haber contado con la Hacienda , ' ^ean  
perjudicados en sus derechos civiles por afea as de 
aquellas ventas, si bien ordenando que al ejerc e ¿o de 
esa acción ante les Tribunales ordinarios precederá la 
reclamación gubernativa en la forma dispuesta por el 
Real decreto de 23 de Marzo de 1886, doctrina t í vie
ne sancionada en las condiciones 33, 34 y 35 ar
tículo 37 de la Instrucción definitiva de 14 de S etiem 
bre de 1903; que la recláraaéión previa en la vía guber
nativa, S los efectos de que denegada puede acv i  rse á 
la jurisdicción ordinaria, no da competencia ¿ Ji Ad
ministración, pues según la jurisprudencia co a ruante 
su omisión motivaría la oportuna excepción danoria, 
que sería de apreciar en su día por el Tribuna) / dina- 
rio, pero nunca daría lugar á una cuestión de compe
tencia; y que el Presbítero Ceboíleda tiene el rfioter 
de tercero, toda vez que no contrató con el Estado, y 
funda las acciones que ejercita en títulos civiles y an
teriores, Independientes ele la3 ventas cuya ulidad 
persigue, por lo que hc-rpuede considerarse co? : o inci
dente de aquella venta ¡n demanda principa! do nutos, 
ni, por lo tamo, aceoderseá la inhibición reforbb, aun 
en la hipótesis en que sé venía discurriendo:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resukaMlo de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguro sus 
trámites:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 da Septiembre 
de 1887, con arreglo al cual, sólo los Gobernador es de 
provincia podrán promover cuestiones de compe meia, 
y únicamente las suscitarán para reclamar ol conoci
miento de los negocios que, en virtud de disposición 
Bxpresa, corresponda á los mismos Gobernadores, á 
las Autoridades dependientes de ellos ó á la Adminis
tración pública en general:

Visto el art. 5.° del mismo Real decreto, qu esta
blece que los Gobernadores, oídas las Comisiones pro
ducíales, harán los requerimientos de inhibición á los 
Jueces ó Tribunales que estén conociendo del asunto: 

Visto el art. 15 de la ley de Contabilidad de! Estado, 
que dice: «También corresponderán al orden adminis
trativo la venta.y administración de bienes desamorti
zados y propiedades del Estado. Las contiendas que 
sobra incidencia de subastas ó de arrendamientos de 
es mismos bienes ocurran entre el Estado y los par- 
Seulsres que con él contrataren, se ventilarán ante las 
Jorporaciones y con sujeción á los trámites que dis
pongan las leyes é Instrucciones que regulan estos ser
vicios. Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, 
mando lleguen al estado de contenciosas, pasarán á los 
CWbunales de justicia á quienes correspondan»:

Visto el Real decreto de 22 de Noviembre de 1870, 
por el que, en virtud de un recurso de revisión inter
puesto por el Fiscal, se dejó sin efecto una sentencia 
leí Tribunal de 1o Contencioso administrativo, y  se 
lispuso que volviesen los autos al Tribunal para que 
•©solviese sobre el fondo con arreglo á justicia, esta
rciéndose en los dos primeros considerandos «que el 
•ecurs© promovido por D. Juan Escribano tiene por 
)bjeto la revocación de la Real orden de 24 de Marzo 
le 1886, que declaró la nulidad de la venta de una casa 
le esta Corte en la calle de Embajadores, enajenada 
>or el Estado como oompreudidá en las leyes desamor- 
izadoras y en concepto de libre de cargas, no obstante 
lalkrse gravada con un censo á favor del Conde de 
sla Fernández; y que dicha Real orden se refiere á un 
oto de la Administración, realizado como Poder y en
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virtud de las facultades que le confieren las leyes des- * 
amortizaderas antes citadas, y da ningún modo como | 
persona jurídica, por lo que es evidente que la cuestión | 
constituye materia administrativa da su exclusiva cora- | 
petensia, y que contra tal resolución so cabe otro re- | 
oórae legal qae el contencioso administrativo, promo- | 
vid© por Escribano, por 1® cual el Tribunal debió ra- | 
solver sobre el fondo cío la demanda deducida por < 
éste»: -

Visto el art. 5.° del Reglamento áe 22 da Junio j 
de 1894 para la ejecución de la ley reformada de Í3 áe j 
Septiembre de 1888, que dice: «No sa reputará cora- ¡ 
prendido en el primer caso del párrafo 2.°, núm. 2.a, ¡ 
del art. 4.® de la ley, el derecho que se considere le- | 
sionado por resoluciones de la Administración sobre | 
inteligencia, rescisión y efectos de las ventas y arrien- a 
dos de bienes sujetos á la desamortización, materia que a 
está atribuida á la Administración»: |

Considerando: |
1.® Que la presento cuestión de competencia se ha | 

suscitado con motivo del pleito civil ordinario promo- I 
do por D. Ezequiel Cebolieda en solicitud de que se I 
declare la nulidad de la redención de ciertos censos | 
otorgada por el Estado, la subsistencia de dichos cen- | 
sos y la responsabilidad de particulares por pensiones 1 
y laudemies: |

2.® Que la cuestión que se plantea en el litigio in- § 
coado anta los Tribunales, ó sea la de si los censos da f  
que se trata no eran de los sujetos á desamortización, | 
por venir afectos al cumplimiento de cargas piadosas, | 
es una verdadera incidencia de las redenciones de los ¡ 
referidos censos, y por tratarse de las leyes desamor | 
tizadoras cae dentro de la competencia de la Adminis- ¡ 
tración, á tenor de las disposiciones legales antea ci- | 
tadas: i

3.® Que la cuestión de nulidad de redención de los 
censos está atribuida á ¡a competencia de la Adminis
tración, que, según se ha declarado en repetidos casos, 
cuando se trate de la aplicación de las leyes desamorti- 
zadoras no obra como persona jurídica, ó sea como su- 8 
jeto de derechos y obligaciones, sino como Poder del I 
Estado: 8

4.® Que en tal conoepto, tanto al incautarse de los | 
censos de que se trata, incluyéndolos en los inventa- I 
rios, como al otorgar su redención, obró la Adminis- i 
traoión como verdadero Poder, y el juicio de su con
ducta en el último particular, que os el que en el pleito 
se discute, apreciando si sus censos eran d@ los des- 
amortizablea ó no tenían tal carácter, por estar afectos 
á cargas piadosas, no está en modo alguno conferido á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, sino á los 
organismos de la misma Administración:

5.® Que desde el momento en que se plantea ante 
los Tribunales una cuestión cuyo conocimiento) corres
ponde á la Administración, están autorizados los Go
bernadores para suscitar la oportuna contienda, pues
to que ningún precepto limita en cuanto al tiempo la 
facultad que el art. 2.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 les confiere:

6.® Que con tanta más razón ha de entenderse sus- i 
citada á su debido tiempo en el presente caso la cues- j 
tión de competencia, cuanto que la demanda, no sólo 
estaba presentada, sino que si bien se hallaba en sus- j 
pensó había tenido en cierto modo efecto, puesto que j 
fue anotada prevenidvaraense en el Registro de la pro
piedad; y

7.® Que desda el momento en que se hallaban todos 
los autos en la Auuíencla territorial de Barcelona, en 
virtud de ía apelación interpuesta, y en ambos efectos 
admitida, contra.la semencia que en el incidente de 
pobreza dei demandante había dictado ©1 Juzgado, era 
aquel Tribunal eí llamado á sustanciar y resolver, 
como en efecto lo hizo, el incidente da competencia, 
ya que el Gobernador estaba facultado para promover
le, y que en la precisión de haber de ser sustanciado y 
resuelto por algún Tribunal, no podía serlo por otro 
que la Audiencia; toda vez que el Juzgado carecía en 
aquel momento de toda jurisdicción en el asunto y ni 
aun tenía en su podor los autos, y que el hallarse éstos 
en el Tribunal superior daba al mismo el conocimien
to del negocio á los efectos dal art. 5.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, en los términos amplios 
en que ha de ser entendido;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor da la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre áe mil 
novecientos ocho.

'■3 V KUEQBSQ
M  Fireaidd&ts ctol Qox2S¿ju cü® Ministras,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la. Dignidad ¡le  Chantre, vacan- 

la en la Santa Iglesia Catedral de Córdoba por defen
sión de D. Angel Enríquez, a! Presbítero Doctor D. Ví
sente García Beño?, Canónigo de la de Jaén, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 9.® dal Real decreto 
aoncerdado da 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

IL1QBSQ
I I  Ministro <X© Gracia 3? ¿«zallcta,

Méritos y  servicios de D . Vicente García Benet.

En el Seminario Conciliar de Segorhe cursó y aprobó en 
los años del 1855 al 69 cuatro de Latir*, id&d y Humanidades, 
tres de Filosofía y seis de Sagrada Teología, aprobando tam
bién en el Seminario de Puerto Rico el séptimo de esta últi
ma Facultad y dos de Darecho canónico.

En Mayo de 1896, en el Seminario Central de V&lencia, re
cibió los grados da Licenciado y Doctor en Teología.

Faé Familiar del Obispo de Segorbe deade 1858 a 1864,
En Septiembre de 1869 recibió el Sagrado Orden del Pres

biterado, y en Marzo de 1871 fué nombrado Ecónomo de H i
gueras y más tarde de Aldea de Artaj.

En Octubre de 1877, previa la licencia de su Prelado, y 
respondiendo á la invitación del Obispo ds Puerto Rico, se 
trasladó á aquella diócesis, donde desempeñó los cargos de 
Coadjutor de Mayagüaz desde Noviembre de dicho ano basta 
Agosto del 79: Cura Regente del Rincón desde aquella fecha 
hasta Agesto de 1881; Ecónomo de las Matías hasta 1883., en 
que fué nombrado Ecónomo de Mannabo,

En Abril de 1885 se trasladó á la Península, y habiéndose 
ofrecido al Reytmmdo Obispo de Segcrbs para asistir á los 
colérico?, fué nombrado Coadjutor da la parroquia de San 
Pedro de dicha ciudad por el tiempo que durase la epide
mia, cargo que sirvió sin.retribución alguna.

En Oenubre da 1885 regresó á Puerto Rico, y fué nombra
do en Noviembre siguiente Ecónomo de La Carolina, y en 3 
de Diciembre díd mismo año Ecónomo de Fajardo, donde 
permaneció hasta los últimos días da Octubre de 1898. en 
que, obtenidas Testimoniales dal Vicario Capitular, embarcó 
para la Península.

En Diciembre de dicho ano fué nombrado Catedrático del 
Seminario de Segorbe, habiendo servido este cargo h&sta 
Marzo de 1900.

En 3 de Junio-de 1902 fué nombrado por el Prelado Canó
nigo de Jaén, cargo que hoy obtiene, y del que tomó pose
sión el día 16 del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. José García Valde- | 
casas, Magistrado de la Audiencia provincial de Al- 1 
mería, |

Vengo en trasladarle § igual plaza de la de Córdoba, ¡ 
vacante por promoción de D. Federico Grande. j

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
EI MinJstro de Gracia y Juatícia,

Juan Arm ada Lo*a||b

Accediendo) á lo solicitado por D. Isidro José Gar
cía Alonso, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Bilbao, I

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, 
vacante por promoción de D. Federico Bandín. j

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil I 
novecientos ocho.

ALFONSO |
Ei Ministro de Gracia y  Justicia, j

¿tasan |

Accediendo á lo solicitado por D. Pío García Sierra, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao,

Vengo m  nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial da Vailadoüd, vacante por promoción 
de D. Juan Morlesín.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

¿saasa .ákriajttósfe

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado da la 
Audiencia provincial de Logroño, vacante por promo
ción de D. José López, á D. Pelagio Azpelieuata y Mo
linos, Teniente fiscal de la territorial de Zaragoza, 
electo.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

¡ALFONSO
El Ministro d « Gracia y Justicia,

«Juan Arm ada X^osada*

) De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ! 
5 ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en re- ! 
í ¡ación con el 1 .® del Real decreto de 5 de Febrero j 
¡ de 1906, í
? Vengo en promover, en el turno 2.®, á la plaza de Ma- ? 
I gistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, vacante *] 
I por traslación de D. isidro José García, á Pedro i

Martínez Muñoz, Jaez de primera instancia del distrito 
del Centro, de ¡a misma ciudad, que ocupa el primer 
lugar en ei escalafón de los de su categoría.

Dado m  Palacio á veinticinco de Noviembre da mil 
novecientos ocho.

¡ALFONSO, ; ; ; !
Si Ministro Gracia y Justicia,

Ék.rví¡m éi&

Méritos y  servicios de D. Pedro Martínez M uñoz.

Obtuvo el grado eD. Lieenci&do en Derecho civil y canónico 
en 27 de Juiur. no lb87. e-xpiiiicndose á su favor el título de 
Abogado en. 19 de Noviembre del mismo año.

Habiendo tomado p&rte en las oposiciones llevadas á cabo 
en 1888 para la pro visión de una plaza Auxilias* segundo 
úF\ Negociado dt< ios Registros cm l, d* la propiedad y del 
Notariado d3 la Dirección general Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar, obtuvo en e las el núm. 7 de los as
pirantes aprobados por unanimidad á favor de los que, á pro
puesta del Tribunal, dictó ei Ministro ía oportuna Reai or« 
jen p*.ra recomendar la conveniencia de que en las vacantes 
que ocameran en dicho Ministerio, y par* ios que se exigie
se la condición de Lesrado, &Q utilizaran los servicios de di
chos aspirante».

En 24 de Agosto de 1888 fué nombrado aspirante, sin suel
do, del Archivo y Cancillería del• Ministerio'’dc Gracia y Jus- 
cía, posesionándose en )a misma fecha.

En 30 de Noviembre de 1888 se le nombró O&cíal tercera de 
Administración de la Subsecretaría, habiéndose posesionado 
en ese día.

Por Rral orden de 30 de Abril de 1895 se le concedió la asi
milación de Juez de entrada, con la antigüedad de 30 de No
viembre de 188S.

Por Real orden de 3 de Diciembre de 1896 fué nombrado 
Oñeial segundo de la Secretaría da gobierno del Tribunal Su
premo, de cuyo cargo se posesionó el día 4.

Por Red orden de 1.° de Marzo de 1899 se le concedió la 
asimilación á Juez de ascenso, con la antigüedad correspon
diente.

Fué nombrado, en ecmíslóa.. Juez de Illescas, de entrada, 
por Real orden de 2 de Agosto de 1899, posesionándose el 23 
de Septiembre siguiente.

En 23 de Marzo de 1900 se le nombró Juez de Guernics, de 
ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 18 de Mayo del mis
mo año.

Por acuerdo de la Sala de gobierno de la Audiencia de Bur
gos de 7 de Noviembre de 1903, se le nombró Juez especial 
para instruir várt&s causas en Bilbao.

Por Real orden de 24 da Junio de 1904 fué promovido á 
Juez del distrito del Centro de Bilbao, de término, posesio
nándose el 1.° de Julio.

Es Académico Profesor ds la Real de Jurisprudencia y Le- 
I gislación.
| Por Real orden de 16 de Marzo de 1907 fue propuesto por
I el Ministerio de Gracia y Justicia al de Estado para la con- 
j cesión de la Cruz de Carlos III, libre de gastos, por sus cons*
5 tantes servicios á la Administración de justicia, habiéndole 
I sido concedida por Real orden de 4 de Mayo de 1908.

| De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
| Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
1 Vengo en promover, en el turno 3 .°, á la plaza de 
I Magistrado de la Audiencia provincial de Almería, va- 
i cante por traslación de D. José García, á D. Francisco 

Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera instanoia de 
Santa Cruz 4c Tenerife, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado m  Palacio & veinticinco de Noviembre de mil
| novecientos ocho.

SLEONSO
I El M inistro de Gracia y  Justicia,
I Juan Arm ada L osada.
I '
I Méritos y servicios de D . Francisco Lorenzo Montesdeoca.

i So Je expidió el título de Licenciado an Derecho civil y ca-
| nórtico eü 21 de Noviembre de 1878.
¡  Se incorporó al Colegio de Abogados de Las Palmas en 5 de 
I ^bril de 1880, desde cuya focha ha venido ejerciendo la pro- 
1 lesión-hasta 22 de Diciembre de 1885, pagando cuota de con-
I tí'-ibu-dón.
I H ?4 desempeñado el cargo de Promotor fiscal sustituto de 
| Las Palmas desde 16 de Mayo de 1881 hasta 2 de Enero de 
I 1883; el da Fiscal manisipal de dicha ciudad desde 28 de D i- 
| ciembre d« 1882 hasta Septiembre de 1883, y el de Juez m u- 
| n'cípal suplente durante más de dos años, 
í tóu 12 do Marzo ds 1886 faé nombrado para el Juzgado de 
| primera instancia de Santa C^uz de la Palma, de entrada, en 
| Can&ms; tomó presión en 25 del mismo mes.
| E d 8 de Marzo de 1887, trasladado al de Guía, de las mis- 
| mas islas; se posesumó en 20 d*> Abril.
| En 20 d°: Septiembre de 1888, al de S&nta Cruz do la Pal- 
1 ma. electo.
p En 7 dts D?eiembre de-igual año, al de Guía; posesión en
I 23 del xaismo mes.
| En 12 da Abril áe 1889, al d« Ibíza (Baleares), electo.
S En 21 de Jumo de 1889. al de Puerto del Arrecife (G&na- 
I  rías); se posesionó en 22 de Julio.
? En 5 -de Noviembre de 1892, al de Santa Cruz de la Palma.
| En 14 de Agosto de 1902, al de Guía, posesionándose en 13 
| de Septiembre.
| En Li de Febrero de 1903, promovido, en turno 2.°, al de 
| Caravaca; tomó posesión en 16 de Marzo.
I En 28 de Enero de 1904, trasladado al de San Cristóbal de 
| la Laguna; posesión en 28 ds Febrero.
I En 5 de Mayo de 1906, promovido, en turno 4.°, á Abogado 
| fiscal de la Audiencia de Pamplona, electo, 
ft En 3 de Julio ídem, nombrado Teniente fiscal de la A u - 
Sl diencia de Cádiz, electo.
k En 26 de Julio ídem, nombrado Juez de primera instancia 
| de Aleo?; posesión en 7 de Agosto.
¡  En 20 de Agosto de 1907, trasladado, á su solicitud, al Juz- 
f gado de Sania Cruz de Tenerife; posesión en 29 de Sep-
r- tiembre.*  -
I

De conformidad con lo prevenido en eí art. 8.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 

f con el 1.® del de 5 de Febrero de 1906,
I  Vengo en promover, en el turno «A S  fe film  «fe
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Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Albacete, 
vacante por fallecimiento de D. Vicente Ortega, á Don 
José Eduardo Tormo y Martí, Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja de Palma, que ocupa el pri 
mer lugar en el escalafón de antigüedad de servicios 
de ios de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

a lh o h sq
Ministro do Gracia y Justicia,

«Jn&sa Armada Losada.

Méritos y servicios de D .  José Eduardo Tormo y Martí.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 2L de Octubre de 1878. habiendo ejercido la pro
fesión en Albaida durante cinco años.

Ha sido Fiscal municipal y Registrador interino de la pro
piedad de Albaida, desempeñando también este último cargo 
en Torrente. ¿

En 12 de Junio de 1886, nombrado Juez de primera instan- 
cia de San Cristóbal de la Laguna; tomó posesión en 24 de \ 
Agosto siguiente. r |

En 31 de Mayo de 1887, trasladado, accediendo a sus deseos, f 
al de Onteniente, posesionándose en 14 de Julio.  ̂ \

En 2 de Abril de 1891, por incompatible, al de Montalbán; ? 
tomó posesión en 6 d* Mayo inmediato. %

En 21 de Enero de 1892, el Gobernador civil de Teruel re- ; 
mite copia del acta en que el A ?unfc&miento de dicha capital j 
manifiesta los relevante* servicios prestados por este funció % 
nario en la captura de un criminal. jj

En 14 de Enero de 1893, trasladado, accediendo á sus de- t 
seos, al de Novelda, declarándosele excedente por reforma en ¡ 
20 de Agosto del mismo año. i

En 23 de Febrero de 1894, nombrado Juez de Yinaroz; tomó |  
posesión en 9 de Marzo siguiente. g

En 14 de Agosto del citado año fué trasladado al de Berga, ■: 
s® posesionó en 13 de Septiembre. í

En 19 de Noviembre de 1896, promovido al de Falset, de * 
ascenso, posesionándose en 5 de Diciembre. ;

En 24 de Junio de 1902, trasladado al de Gandía; se pose- |  
sionó en 17 de Julio. i

En 30 de Septiembre de 1904, promovido, en turno 2.°, al • 
de Pamplona; posesión en 14 de Octubre. $

En 7 de Noviembre de ídem, trasladado, á sus deseos, al I 
del distrito de la Lonja, de Barcelona; posesión en 20 de 
ídem.

En 30 de Marzo de 1906, nombrado n&ra el del distrito de | 
la Lonja, de Palma; posesión en 8 de Mayo. \

m— — —..............
£

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del * 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, |

Vengo en promover, en el tamo 1.a, á la plaza de Te- f 
niente fiscal de la Andienoia territorial de Zaragoza, |  
vacante per nombramiento para otro cargo de D. Pe- | 
lagio Azpelicaeta, á D. Julio Insausti y Orúe, que sirve | 
igual cargo en la provincial de Paleneia y ocupa el ¡ 
primer lugar en el esoalafón de los de su categoría. |  

Dado en Palacio fi veinticinco de Noviembre de mil |  
novecientos ocho. i

SQQ3HBQ 1
El Ministro do Gracia y Justicia, 

jM n  Aram da Losada. |

Méritos y  servicios de B . Julio Imausti y  Orúe. \
S« le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca* f  

nónico en 14 de Octubre de 1878, habiendo ejercido la Abo- t 
gacía catorce años, pagando cuota de la mitad superior de la § 
escala, y desempeñando los cargos de Abogado fiscal susti- l  
tuto y Juez municipal de Burgos por espacio de más de dos |  
años. |

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado Secretario Asesor f 
Letrado del Gobierno político-militar de Joló, en el territo- i  
rio de la Audiencia de Manila; se embarcó en 23 de Junio, y i 
tomó posesión en 19 de Agosto siguiente. §

En 6 de Mayo de 1894 se le nombró igualmente para el |  
Juzgado de primera instancia de Mindoro, de ascenso, en el ¿ 
mismo territorio de Manila; tomó posesión en 7 de Junio. f 

En 17 de Julio de 1895, trasladado al de Bacolod; se pose' i 
sionó en 29 de Septiembre. y

En 28 de Junio de 1897 se le nombró Promotor fiscal de r- 
Pangasinán, de término, posesionándose en 20 de Octubre, f 

En 9 de Mayo de 1898, trasladado á igual cargo de Intra- |  
muros.

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente. |
En 23 de Mayo de 1903, nombrado para el Juzgado de pri- |  

mera instancia de Balaguer, electo. * |  !
En 12 de Junio siguiente, para el de Hellin; se posesionó en f 

7 de Julio. s :
En 24 de Junio de 1904, promovido, en turno 4.®, al Juzga- l  

do del distrito del Ensanche de Bilbao; posesión en 12 de * 
Julio, I ¡

En 27 de Octubre de 1907, nombrado para la plaza de Te- % 
niente fiscal de la Audiencia de Badajoz, electo. |

En 7 de Diciembre de ídem, nombrado, á sus deseos, Abo- |  
gado fiscal de la Audiencia de Granada; posesión en 20 de |  
Enero de 1908. I

En 19 de Febrero de 1908, nombrado Teniente fiscal de |  
Lugo, electo. ¡

En 14 de Mayo de ídem, trasladado, á sus deseos, á Tenien- I 
te fiscal de la Audiencia de Paleneia; posesión en 13 de Junio. |

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la | 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en reía- | 
oión con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, | 

Vengo en promover, en el turno 2.°, S la plaza de f 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, va- g 
eante por nombramiento para otro cargo de D. Pío |  
García, á D. Emilio de la Sierra y Sierra, Teniente fis- f 
cal de la de Santander, que ocupa el primer lugar en J 
el escalafón de los de su categoría. |

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil j¡ 
novecientos ocho. S

A L E Q M Q
El Ministro Ce Gracia y ¿nítida, %

Armada Lo«a4s.

Méritos y servicios de D . Emilio de la Sierra y Sierra.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 

caiiónico en 9 de Mayo de 1885, habiendo ejercido la Aboga
cía por más ds dos años.

Tomó parte en las oposiciones á ingreso en la carrera ju 
dicial y fiscal de U ltram ar, verificadas en la Península en el 
año d6 1889, siendo aprobado por el Tribunal calificador con 
el núm. 20.

En 28 de Mayo de 1890 fué nombrado Promotor fiscal de 
Tarlac, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Mani
la; tomó posesión en 15 de Agosto.

Eo 28 de Agosto de 1891, nombrado Juez de prim era ins- 
: tancia del distrito de Cavite, de entrada; tomó posesión en 

28 de Octubre.
En 23 de Julio de 1894, trasladado al Juzgado de prim era 

instancia de Tarlac, de entrada; tomó posesión en 9 de No
viembre.

En 16 del mismo mes y año, promovido, en turno 4.°, al 
de Zúmbales, de ascenso, en el mismo territorio; posesión en 
18 de Diciembre.

En 17 de Julio de 1895, trasladado al de Alboy; tomó po
sesión en 28 de Agosto.

En 24 de Diciembre de 1897, nombrado Promotor fiscal de 
Binondo; temó posesión en 15 de Marzo de 1898. ¡

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 26 de Junio de 1902, nombrado, en turno 4.°, para el ¡ 

Juzgado de primera instancia de Falset, de ascenso; tomó \ 
posesión en 23 de Agosto.

En 13 de Julio de 1904, promovido, en turno 1.°, á Te- j 
niente fiscal de 3a Audiencia de Santander; tomó posesión en ] 
23 de ídem. i

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A los efectos determinados en el art. 38 de 
la Instrucción general de Sanidad, y estando vacan
tes las Inspecciones de Sanidad de las provincias de 
Córdoba, Coruña, Lugo, Toledo y Burgos, por encon
trarse en situación de excedencia ó haber fallecido los 
que las desempeñaban, y provistas en interinidad en el 
último concurso celebrado las de Cuenca, Orense, So
ria y Teruel, se hace preciso convocar á nuevo concur
so para que se sirvan en propiedad; y en su virtud,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se convoque á concurso para proveer las 

Inspecciones de Sanidad de las provincias de Córdoba, 
Coruña, Lugo, Toledo, Burgos, Cuenoa, Orense, Soria 
y Teruel, y las que pudieran resultar vacantes hasta y 
durante la celebración del mismo.

2.° Que el concurso se verifique el día 15 de Diciem
bre' próximo en el salón de actos de este Ministerio, á 
las once de la mañana, y bajo la presidencia de V. I., 
aotuando como Secretario el Jefe del Negooiado res
pectivo.

3.° Que en el concurso puedan tomar parte, perso
nalmente ó por peder notarial en forma, los Inspecto
res provinciales de Sanidad ya reconocidos como tales, 
y los cuatro opositores ¿ dichos cargos subsiguientes 
á D. León Carrasco y Gómez que menciona la Real or
den de 28 de Noviembre de 1905.

4.° Que la elección de plaza vacante ó que vaque en 
el mismo se haga por los concursantes, según el orden 
de preferencia que les dé su número de calificación en 
las oposiciones y el de enumeración establecido en la 
Real orden precitada de 28 de Noviembre, entendién
dose que estos últimos concursarán después que los 
Inspectores provinciales de Sanidad ya reconocidos, 
aunque en el mismo acto, obteniendo plaza, si hubiere 
lugar, sólo en concepto de interinidad.

5.° Que en cumplimiento de la Real orden de 12 de 
Octubre último, que prohibibió otorgar nuevas exce
dencias, todos los Inspeotores provinciales de Sanidad 
que no hayan obtenido esa situación con anterioridad 
á la dicha Real orden, y que no estén desempeñando 
alguna Inspección, habrán necesariamente de solicitar 
plaza, entendiéndose que renuncia á su cargo de Ins
pector el que no lo hiciere.
tí. 6.° Que terminado el concurso, se formalice el acta 
del resultado del mismo, que suscribirán el Presidente, 
Secretario y concursantes, sometiéndola después V. I. á 
la aprobación de este Ministerio, que otorgará los opor
tunos nombramientos y adoptará las demás disposicio
nes que sean necesarias; y

7.° Que los poderes á que se refiere la disposi
ción 3.a se presenten en las oficinas de la Inspección 
general de Sanidad interior antes del día 14 de Diciem
bre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Confirmados en sus destinos por Real or

den de 29 de Septiembre último los Oficiales y Auxi
liares de Secretaría de las Juntas provinciales de Ins

trucción pública que servían sus plazas en pré piedad, 
con arreglo á lo que daban á conocer sus expedientes 
personales, y habiéndose ampliado éstos por los Si 31¡9S 
Juntas de Ciudad Real, Segovia y Toledo, D. Man t&I 
de Cea Trujillo, D. Vicente González Ortega y D„ P e r 
petuo Mercado, con datos que demuestran que las ser. * 
vían en propiedad;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer quiT' 
se confirmen en sus destinos, declarándoles incluidos* 
en la Real orden de 29 de Septiembre último, al Oficial 
y Auxiliares de Secretaría de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública siguientes: D. Manuel de Cea Tru
jillo, Oficial de la de Ciudad Real; D. Vicente González 
Ortega, Auxiliar de la de Segovia, y D. Perpetuo Mer
cado, Auxiliar de la de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner se inserte en la Gaceta de  Madrid  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Oc; 
tubre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohoi 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e ta r ía .  
R elación  de lo s  in d iv id u os que, previo  é l  recon ocí*  

m iento y  exam en  que determ ina e l art. 11 de la  le y  
de 27 de Febrero ú ltim o, han sid o  adm itidos por la  
Junta á que se refiere e l art. 6.° de la  m ism a com o  
aspirantes sin  sueldo d e l Cuerpo de Seguridad, con  
d erecho á ocupar las vacantes que en  e l m ism o e x is 
tan y  le s  correspondan.

DELACIÓN DE MADRID

1. D. Robustiano González Delgado.
2. Jesús Fuentes Valero.
3. Clemente Briones Triviño.
4. César Gayar Díaz.
5. Juan Ortiz Muñoz.
6. Luis Nieto del Rey.
7. Julián García Muñoz.
8. Gregorio Fernández López.
9. Macario Iglesias de Frutos.

10. Enrique Loygorri Pereda.
11. Diego García Martínez. ,
12. Marcelo Bautista Rodríguez.
13. Manuel Alvaro Mógica.
14. Antonio Val verde Yidaña.
15. Emilio Martialey Mendoza.
16. Julio Cuesta Menéndez.
17. Desiderio Moya Peñalver.
18. Abelardo Barrera Arango.
19. Raimundo Mongero Prieto.
20. Julián Sánchez Sánchez.
21. Andrés Arista Rodríguez.
22. Amadeo Guerra Jerez.
23. Bonifacio Rodríguez Conde.
24. Juan García Nieto.
25. Lino de Castro Domínguez,
20. Ignacio García Archilla.
27. Antonio Alvarez Gómez.
28. Antonio Ballisco Gómez.
29. Antonio Fernández Santamaría.
30. Crisóstomo Martínez Guerrero.
31. Manuel Vargas Montes.
32. Mariano Paradinas Arévalo.
33. Luis Rinalejos de los Ríos.
34. Eduviges Díaz Pareja.
35. Teodoro Ayuso López.
36. Andrés Ortega Martín.
37. Rafael Hernández Montero.
38. Carlos Foncurba Alonso.
39. Benito Ramos Martínez.
40. Francisco Gutiérrez Laosa.
41. Enrique Cuadrupaín López.
42. Félix Lucas Gambaín. ^
43. Ramón Vera Garoz.
44. Paulino Medrano Martínez.
45. Antonio García Coronado.
46. Gerardo Chicote Sánchez.
47. Rafael Arce García.
48. Victoriano González Uceda.
49. Juan Garrido Palomo.
50. Julián Martínez Carmona.
51. Víctor Martínez Cambronero*
52. Tomás García Delgado.
53. Jacinto Olmo Herrero,
54. Lucio Cortés Rufián.^
55. Gregorio López Carrillo.^
56. Teresiano Loeches González*
57. Juan Salan Castro-
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58. D2 Angel García del Cerro. 11. D. Salvador Cervera Mateu. 51. D. Pascual Ballester San Félix.
59. Cosme Lázaro López. 12. Salvador Catalá Lloret. 52. Francisco Alós Moltó.
50. Higinio Essolá Soláns. 13. Cesáreo Fonfría Ariete. 53. Vicente Fons Borrás.
51. Juan Gris Sánchez. 14. Filiberto Gómez Belinchón. 54. Juan Puchados Ruiz.
52. Mariano Pindado Gutiérrez* 15. José Marti Tarazona. 55. Valentín Bordonás Vicente.
63. Julián Gómez Antón. 16. Miguel Martínez Aparicio. 56. Cristóbal Tronchoni Silla.
64. Julián Martínez Sanz. 17. Luis Pérez Oriola. 57. Francisco García García.
65. Eusebio García Guadaño. 18. Tomás Tosca Adell. 58. Francisco Graullera Montaña.
66. José Fernández Iglesias. 19. Marcos Requena Ballesteros. 59. Joaquín Pérez Perales.
67. León Berenguer Carralero. 20. Remigio Pérez Rodríguez. 50. Florencio Fos Benedito.
68. Antonio Cejudo Segura. 21. Marcos Martínez Sánchez. 61. José Casanova García.
69. Antonio de la Fuente Navarro. 22. Ricardo Climent Sarrión. 62. Enrique Blasco Furio.

23. Pedro García Corredor. 63. Vicente Devis Ballester.
RELACIÓN DE VIZCAYA 24. Juan Juan Berenguer. 64. Antonio Pemalver Talavera.

25. Enrique Ordiñana Esteve. 65. Ricardo Mari Carbonell.
1. D. Jacinto Sanz Gorricho. 26. Andrés Caballero Martínez. 66. Ambrosio León García.
2. Ruperto Barrera Reinoso. 27. Juan García Penades. 67. José María Sabater Jimeno.
2. Braulio Bendito Barcenilla* 28. Cándido Delgado Tepes. 68. Hipólito García Iribanes.
4. Esteban Mendiluce Irisrte. 29. Vicente Sales Escolano. 69. Francisco García Martínez.
5. Onofre Valdivieso López. 30. Deogracias González Pérez. 70. Francisco Segura Porta.
6. Secundino Maestro Minguez. 31. Gregorio Altel Martínez. 71. Pedro Ginés Pérez.
7. Angel Cebollero Gil. 32. Francisco Balaguer Cubedo. 72. Juan Prietos Hernández.
8. Felipe Porres Diego. 33. Salvador Guillen Cases. 73. Antonio Castillo Arcente.
9. Mario Guerra Llata. 34. Cipriano Espadero Miralles. 74. Manuel Ortiz Agustín.

10. Vicente Expósito de Paúl Roque. 35. Salvador Valls Peiró. 75. Francisco Cosme Blasco.
11. Salvador Gómez Tamayo. 36. Miguel de San Esteban. 76. Ignacio Tomás Jiménez.
12. Segundo Iglesias Cillán. 37. Pedro Gallego Cuenca. 77. Vicente Aznar Richart.

38. Marcos García Montes. 78. José Pérez Roca.
RELACIÓN DE VALENCIA 39. Fulgencio Hernández García. 79. Juan Agües Pascual.

40. Arcadio Sena Antolí. 80. Juan Benedito y Pérez.
D. ¿Vicente Llobregat Benavent. 41. Manuel Ferrer Cambra. 81. Diego García Romeu.

¿2. ̂  ‘" Miguel Marín Guillen. 42. Victoriano Clemente Febrero. 82. José Calatayud García.
-  3. ¿ Manuel Tormo Calvo. 43. Eliodoro Clemente Febrero. 83. José Giner Valero.

4. Ernesto Flores Claudio. 44. Mariano Mocholé Olmos. 84. Miguel Giner Sancho.
5. Ricardo Pérez Ferrándiz. 45. Francisco Sáez Cabezas. 85. Fernando Soler Tormo.
6. José Lana Lázaro. 46. Manuel Latorre Sáez. 86. Rafael Garidia Civera.
7. Antonio Navarro Alfaro. 47. Francisco Arcos Toboso. 87. Ramón Martí Marco.
8. José Nogués Alcácer. 48. José María Sirera Piera.
9. Luis Ferrando Estelle. 49. Salvador Campos Marín. Madrid 25 de Noviembre de 1908.=E1 Subsecretario, C. del

10. Antonio Giner Devís. 50. Antonio Muñoz Puig. Moral de Calatrava.
•

MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E G O l O r c  G E Ñ E R A t  D E  A G R I G Ü ^ Ü R Á ,  I N D U S W R I Á  Y  G O M E K 6 I O

Relación de los servicios prestados por la Gtuardfta civil en el mes de la feelia respecto á la gnardería forestal,
remitida por la Dirección general de dielio Cuerpo.

, „  , Número totat Denuncias Denuncias Denuncias da _ TnTA,  to ta l
, . . RotnTaclo- E3B GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL lUTAfi de c abez a»  ñor hurto por corta por awi°  delincuentes 7 COMANDANCIAS M por daños en DE OABBZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN de de delincuentes de ganado 

de maderas de árboles v extracción n,Br . ........... .................................  .................... ...... — .— .................................... .............. nn«

j  lefias. lefias. de frutos.
■va uiuuiw
y frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

denuncias. aprehendíaos.
sin autorizadói

Madrid........................... .. 1 9 5 9 6 3.689 942 51 28 1 • 9 55 55 4.711
Guadal ajar a .. . .............. .
Seo-ovia.................. •••••••

11
9

8
30

9
9

9
4

70
75

6.209
2.605

417
534

48
303

»
9

9
3

9
2

,7 0
70

95
138

6.674
3.447

Toledo. • •••••••••••••.*• 9 13 9 9 13 952 156 201 9 9 9 2 18 48 1.311
Cuenca 8 3 3 9 29 1.540 240 9 9 9 5 21 60 1.785
Ciudad Real.• •«••••••••« 9 4 4 3 14 168 647 4 9 9 9 10 14 814
Gerona 9 9 2 9 2 9 ( 9 9 9 9 9 9 9 9

Barcelona.
Caballería tercer tercio. . 
Córdoba.

9
9

1

9
9

3

1
9
25

9
9
9

9
9
59

9

*966

1 9

*358

9
9

9

9
9

36

9
9

13

9
9
9

' 9 
9

6

i
9

32

9
9
59

9

1.388
Sevilla ••••••••.............. 28 3 3 1 12 532 2.015 3 534 3 9 9 79 19 3.087
Valencia............... 23 19 16 9 58 372 216 9 9 9 9 19 58 588
Castellón ••••»*•••....... .. 9 1 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 1 9
Pontevedra................... .. 2 3 1 9 2 9 9 9 9 9 9 9 6 2 9

Lugo ........................ .. > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Coruña..................... .. 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9

Orense...................*........ 9 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 9

Huesca....... .............. . 2 2 9 9 4 130 364 13 9 9 9 4 17 4 1.682
Teruel 1 9 9 9 10 70 8 9 9 9 9 9 11 11 78
Zaragoza 6 2 2 9 12 18 416 9 9 9 9 8 13 3 442
Granada. ••••••«............ 9 4 9 9 6 330 675 9 9 9 9 9 8 8 1.005
Jaén............................... 3 3 6 9 3 357 1.758 10 205 12 9 3 12 3 2.347
Yalladolid....................... 3 1 5 3 25 3.686 97 9 9 9 9 9 25 23 3.783
Avila.. ••••••••«•........... 1 8 9 4 16 2.140 1.531 9 9 9 9 9 14 32 3.671
Oviedo........................... 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9
León........................ . 6 2 9 9 13 20 9 122 9 10 2 20 14 2

17
102

174
Palencia....... ................. 9 5 i 1 8 250 9 25 9 9 9 15 275
Badajoz.......... ................ 5 2 142 10 164 1.542 554 13 253 9 5 98 2.367
Cáceres.............. ............. » 9 59 9 128 5.833 781 973 59 9 9 9 32 86

59
7.646

Burgos • ........................ 2 21 4 1 57 718 131 5 5 2 9 9 28 861
Santander.............. 9 9 1 1 7 120 9 233 9 9 9 5 7 353
Vizcaya. .......................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Guipúzcoa.......... ........... » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Alava.............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Navarra......................... 9 2 1 9 3 9 9 9 9 9 3 3 9

Norte.............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Caballería catorce tercio. 
Alicante....... .................

»
9
9

9
9
9

9
9
9

9
9

5

9
9
9

9
9

14

7
9

23

»
9

~ 9 
9
9

9
9
9

9
9
9

9
9

9
9

2

9
9
9
31n

9
9
37

Murcia........ 5 9 3 2 31 81 254 9 9 9 9 18 335
Albacete.......................... 6 3 9 2 15 58 3

101
9 9 9 9 2 2

57
61

Málaga........................... 4 5 54 9 57 744 3.666 107 4 3 7 202 4.632
Almería.......................... 9 9 9 9 9 9 250 9 9 9 9 2 9 250
Lérida........................... . 9 9 9 9 9 498 303 » 9 9 9 9 5 3 801
Tarragona....... .............. 9 9 9 9 9 9 9 9

63
9 9 9

31
9

8
9 9 9

Cádiz............................... 9 9 9 9 9 321 1.069 167 13 27 9 1.672
Huelva........................... 1 ; 2 1 9 6 9 9 9 . 9 9 9 9 9 9 9

Salamanca...................... 9 1 9 9 3 1.200 340 9 9 9
9

9 2 3 1.510
244Zamora......................... .. 9 2 1 6 5 213 20 9 2 9 9 12 £

54
5Logroño.......................... 4 15 3 9 44 1.898 442 9 9 9 9 9 26 2.340

Soria.............................. 1 13 2 9 14 278 9 9 9 9 9 9 5 278
Baleares.......................... 9 2 9 9 1 155 51 9 28 9 15

20 31
¡¿34

Canarias.......................... 8 3 9 9 27 237 S » 9 9 9 9 245

T o t a le s . . . . . . 133 

do 1903.=;

193 

El Dirfctgi

354 43 1.000 39.112 18.269 2.177 1.396 85 49 70 1.019 1.095 61.158

Madrid 31 do Petgtog Joaquín Seiachez Góib 1IB j f t U  Q que dice «DireccióB ge;Rer&l de le $aardi* ciiviU
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R e s u m e n  d © l a . s d e f u n c i o n e s p o i r c a u s a s ,  p o r  e d a d e s y  p o r s e x o s , ■ y  ' ^ l e  l o »
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epidém
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Tuberculosis 
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Tuberculosis 
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Otras 
tuberculosis.....................
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tum
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ple........................
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crónica.....................

►
tac
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j

d*>
i9
i
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Otras 
enferm

edades 
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aparato 
respiratorio.........................* *

Afecciones 
del 

estóm
ago 

(m
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cáncer)...............................

Diarrea 
y 

enteritis...................

Diarrea 
en 

m
enores 

de 
dos 

añ
os...

Cirrosis 
aei 

n
igaao.....................I

H
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obstrucciones 

Intestina
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1 55 I
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e*rt- ;
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j Tum
ores 

no 
cancerosos 

y 
otras 

en
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edades 
de 
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geni- 
I 

tales 
de 

la 
m

ujer...................

Septicem
ia 

puerperal 
(fiebre, peri

tonitis, 
flebitis 

puerperal)........

f
5 18
1 H© »
B 2.2
s &S*j :
* * 5 ® : 1 ** . i*o0 . u
3
1 • ¡

............................... 100.449 78.008 2 > » 1 > 2 > 1 > 9 > 1 7 2 4 y 6 3 10 7 4 4 4 13!1 i 6 1 1 .i► > > 1 y

249.340 198.509 3 y 3 > 6 4 3 5 16 » 3 12 6 3 2 10 14 30 30 .25 5 24 13 10 34 9 1 6 6 3 > t y •ixiuaCiv&v

Alicante . . . . . . .  • 492.824 426.839 12 14 5 5 2 6 1 10 2- 1 5 25 3 10 1 21 37 38 43 31 10 48 11 14 69 17 14 8 10 2 1 3  ̂ í

Almería.. . .......... 376.794 202.239 19 > 3 21 11 2 3 6 7 » 2 19 1 4 1 2 16 14 13 20 3 12 9 5 38 28 3 :> > » P 4 1

A v ila .. . .  ........ 211.168 143.926 1 5 y > 22 2 » 2 14 » > 1 6 » 1 > 2 6 11 8 12 3 9 4 2 18 8 % 2 3 1 > 2 1

Badajoz... ............ 556.044 520.246 34 > 28 6 3 9 25 2 28 8 1 41 9 17 4 13 70 68 95 56 24 75 30 21 155 116 5 13 12 10 2 5 2 1(

Baleares (Islas)........ 315.856 309.306 3 > 3 3 17 p 4 » 2 > > 1 42 5 3 > 6 11 34 39 21 12 22 12 10 15 11 2 6 > 3 1 1 5

Barcelona. ............ 1.132.826 1.021.126 21 > 1 12 29 3 9 20 6 > 3 147 15 11 5 48 102 149 154 83 23 89 75 22 53 110 22 -25 24 6 4 11 * í

349.141 314.056 7 8 y »' 3 > 10 3 11 > 2 29 5 5 > 13 31 33 40 21 17 41

36

22 19 36 17 11 3 7 4 1 6  ̂ i

Oáceres ...  ............ 385.390 11 2 18 p 4 i 2 2 15 1 5 -2o 7 12 15 35 39 36 34 11 24 41 93 55 5 6 6 3 7 6 1 ¡

478.190 456.732 18 > 14 7 4 1 9 4 14 2 5 103 6 27 5 26 79 51 62 44 13 45 20 36 67 65 8 7 7 8 2 5  ̂ !

Canarias (Islas)....... 397.264 238.410 4 2 p > 5 y > 5 12 1 > 26 6 4 4 9 14 18 16 9 3¡ 34 7 2 23 30 1 2 2 5> > 2 >

flMtftll/m........ 322.424 310.828 2 > 1 1 30 6 3 7 8 » > 20 3 3 > 3 31 50 43 26 16> 3í)i 14 14 54 18 > 8 10 2¡ > 1 1
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6

i 41 52 69 33 ¡ 31 23 50 13 8 8 10 £, 2 2> 2 |
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Logroño . . . . .  t . . . . . 199.818 169.338 2 y 1 2 14 7 2 5 15

4

p y 4 y 3 1 2 24

16

151

46

20
Q

10

20

22

16
G

i y
1 Q 11

8

1 4 5 2 2 y 1

Lugo.. 490.748 .269.322 p\ » > 1 5 y 3 7 . p 1

y

1 p 5 > 11
iy

1 QA 9a ■ > 3 3 1 1 4 1

Madrid. 832.328 663.676 21 2 3 4 56 9 6 9 12

17

10
4

' ̂ 2 421

67

23

13

11

77

9

5 :38

í ñ

6
4

0 49
. OO AO

99 46 13

29

3

12 27 

3 13 

5 8 

1 3 

y 9

5 4 rvi 1
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Falencia ................. 199.82S > > y p 1 > 3 4 > » 1

OO

13

O»

13

i i

6

4/

11

IO

5 15 2 1 6 1

Pontevedra*. . . . . . . . 469.806 354.642 1 1 3 2 * 2 12 3 8 i 1 33 1 A AQ AH OA 1 Q 26 25 9ft 11 p; 9 6 Q 9 1 2 1J o * i A\) lo AO ol o O A

Salamanca. . . . . . . . . 332.061 213.716 3 y 32 y 9 1 4 7 A 1 15 Q K % K 1Q Ort oo A Q 1 A 9 12 91 1 A 39 1 6 4 9 9 3 2 )U > i l o O o lo oü A¿ 4o 1U A L lo A A

Santander 301.322 195.227 8 > » > 3 5 1 3 Q i 1 32 6 7 14. 1 9 i I  A * QQ 1 o 1 A 25 12 Q Q 1A A 1 2 1 1O > J i 14 JA 14 OO LA 1U o O 1U o o y

Ségovia...........* . , . . 167.269 161.380 y > 2 y 5 i► 2 2 6 1 n i Q Q 1 Q 9 i i 6 K 15 A 1 A 2  ̂ Q 1 i 2 yJ 3 i i O O lo 11 O 5 10 P w O i

Sevilla... * . 578.861 467.881 22 > 13 11 6 5 2 3 26 o 1 61 11 23 6 16 AQ 149 QO 53 1 9 78 13 119 199 O A 9 K 0 4 lfl£ Oü «y le lo LAA y O A O p

Soria . . . e. . . . . . . . . . 155.715 124.492 5 > > > i► 5 3 p A • O p; ,1 % 9 o ¡24 8 10 18 Q 22 1 Q 1 | « 9 4 yu  ̂ j ¿c el i 9 p A O i O lo 1 9 < A p

Tarragona. .*•• « « * . . 334.328 283.791 10 y 1 2 4 7 9 3 6 % 14 r¡ Q 1 A 9Q < A A 7 8 17 10 11 1 Q a o H 19 3 1 1> y O o AV 40 OÜ 11 lo O o i La O p

T e r u e l . 254.821 240.168 > y 2 » ► 2 2 1 6 1 1 10 Q 1 5 1 A ,Q 4 OQ ! 30 14 18 18 K 22 1A Q H 4 o 1 3 2 2V > 1 A O 14 'A i AO 0 lo O i 4 A

Toledo.. .......... . 396.285 351.234 3 1 2 i 12 8 5 1 14 % 2 20 1 i. % 9 09 ¡45 37 24 " H 25 13
n 59 a O A 13 6 A 1 2 4 39 •JA 1 y í a i  1 ■ -q.

Valencia................. 849.310 664.878 27 2 2 14 13 33 12 16 13 1 2 fíd. 8 15 17 1 1 A 87 - 28 42 25 07 AQ HH 1Q 1K 6 o 7 4 304 L 1 110 ioO OO A i Oo i  i lo  1O o l ú

Valladolid........ 292.431 249.450 4 > 2 1 8 4 4 5 2 > » i 24 1 14 9 14 23 136 28 *40 14 26 22 5 23 37 2 6 7 3 2 5 i 3

Vizcaya.e. . . . . . . . . . 354.260 311.361 3 > 1 y 5 3 1 2 y a > 37 9 7 3 11 20 21 20 8 5 26 9 6 9 11 3 4 6 2 p > 2

Z a m o r a v . . . . . . . . . 282.730 172.785 7 y 3 y 17 y 2 » 5 » » 2 12 3 9 3 5 18 ¡29 26 19 2 13 14 5 12 12 4 - 4 5 > p 2 2 1

Zaragoza. . . . . . . . . . . 436.294 433.952 12 » 1 7 23 7 i 2 6 8 > 1 > 32 12 17 1 16 <55 i30 3̂7 39 20 66 -19 24 69 54 % 13 7 1 7 3 2

i — i- • ——• ■

Totaiss 19.565.903 ]4,924.350| 4

I 1

138 27 *m  i171 «484 í203 i251 5203 £>16 > 38 6 8 ;L.555Í228:188 79 J552 1.500 1.706 ]L.Ó06 ;L.881 í551 1.604 793!ó ú í :2.1S3 1i t t i  í235277 334 148 60 :L62 ;105 1.41

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.
N o ta .— No han remitido datos.para Ja confección del presente resumen estadístico, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes: , i 

t  xT0üin5lar?e ^ bacei^: Subdelegado de Yeste.—Da la de Almería: Los de Berja, Canjáyar, Jergal y Purehana.—Da la de Qáceres: El de Valencia de Alcántara.—De la de Ciudad Real: El 
i de Jaén: El de Orcera.—De la de León: Los de León, Riano y Sahagun.—Da la de Lugo: Los de Fonsagrada y Mondoñedo.—De la de Madrid: El de Ghmehón.^De la de Murcia: Los de Gartag^ 
teareas.-Be la de Salamanca: El de Sequeros.—De la de Santander: El de Cabuérniga,~De la de la SmUa: El de La Magdalena (capital),-De la de Valencia: Los de Albaida, Ayora, y Chelva*
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L A  G O B E R N A C I Ó N

ANIDAD E X T E R IO R

l i e n t o s  o c u r r id o s  e n  l a s  p r o v i n c i a s  d e  Es p a ñ a  d u r a n t e  el m e s  d e  J u n i o  d e  1 9 0 7 .

1________

M
uertes violentas...........................

Otras enferm
edades.........................

i1 o1 #"**I H. ex
eo2»aoo*aoCdD

Proporción 
por 

1.000 
de 

m
ortalidad 

m
ensual 

en 
cada 

provincia.....................

DEFÜHCIOBES CLASIFICADAS POS EDADES Y SEXOS
TOTAL

de
defunciones
POr 86X08.

N A C I MI E NT OS

TariAL

fj FreporoM
 

|| 
oaaa 

pro11 Suicidios............................

De

0 21 año.

De

14 4 años.

De

5 ft 19

años.

De

20 fi 39 años.

De

40 á 59 año».

De

80 años 

en 

adelante*

De

edades 

descono - 

cidas.

NACIOOS TITOS

TOTAL

IMÍI90S MUERTOS
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n 
pe» 

i 
vlncia, e
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O
S.......
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O
S....
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O
S....
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E

G
ÍT

T
M

n
a

.000 
de 

natalidad 
m

ensnal en]
xclnidos los nacidos m

uertos.

V. H. V. H. V. H. y . H. V . H. V . H~ V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. V. H. *  ) H.

1 1 1 17 105 1‘34 12 11 9 3 7 6 5 5 10 4 11 22 » y 54 51 79 90 1 1 80 91 5 1 1 1 6 2 86 j 93 2*19

p  5 6 35 385 1*94 63 44 35 32 15 15 27 17 15 25 41 50 3 3 199 186 304 266 18 14 322 280 5 3 y 2 5 5 32 > 285 2 ‘0 i

10 3 1 95 641 T50 92 73 56 46 21 26 27 44 39 35 89 89 2 2 326 315 536 458 10 15 546 473 4 4 y 1 4 5 550Íi 478 2 ‘39

|s » 7 45 342 i ‘69 45 35 37 33 6 9 15 18 17 12 22 21 38 34 180 162i 205 210 14 13 219 223 1 y y 1 > mo\ 223 2 418

13 » y 23 178 1**2̂ 22 24 18 20 10 5 9 11 14 8 18 19 y y 91 87 116 97 3 3 119 100 1 y y y 1 > . m j 100 1452

17 4 8 144 1.296 2 ‘49j 291 239 91 79 46 29 58 40 62 58 142 154 3 4 693 603 867 708 10 16 877 724 7 7 2 y 9 ' 7 ' 886; 731 3‘07

l  2 1 47 379 1*22; 43 34 25 31 15 19 18 21 21 20 60 68 2 2 184 195 263 225 13 3 276 228 2 1 y y 2 1 2 1 ti] 229 F 62

18 8 21 254 1.615
1

1*58 164 115 131 96 56 62 112 108 152 128 214 207 37 33 866 749 968 856 37 30 1.005 886 48 39 8 4 56 43 I M ¡ ] 929 1485

18 4 5 70 535 1*70 78 73 39 24 15 19 27 36 41 37 73 72 » 1 273 262 378 333 7 12 385 375 12 5 y y 12
5

397; 330 2 ‘42

13 1 2 100 743 157 120 56 50 24 14 26 31 49 29 84 90 10 3 406 337¡ 434 406 9 7 443 413 7 7 1 1 8
I

i
45 U 421

|2 2 8 146 1.056 2431 188 157 73 58 25 37 59 69 83 56 97 138 7 9 532 52 * 558 463 48 65 606 528 32 14 4 5 36 H m \ 547 2‘48

I1 > 6 93 375 1 ‘57 70 64 32 17 10 15 23 15 16 18 45 46 2 2 198 177 277 283 21 19 298 302 6 3 1 2 7 5 m i 30712‘5 l

12 3 6 81 537 1472. 64 47 71 51 23 14 16 26 35 27 70 93 y y 279 258 358 332 4 8 362 340 1 1 y y 1 1 367! 341 2 25

15 3 7 105 616 2 ‘38j 131 88 49 54 20 21 29 35 34 27 73 48 4 3 340 276 414 370 7 6 421 376 5 1 y y 5 1 m\ 377 3 ‘0Slo 5 14 135J 1.081 2 432 212 158 86 78 41 38 56 52 63 62 117 112 2 4 577 504 700 598 39 20 739 618 12 3 2 2 14 5 7 5 623 2 9 1

14 4 16 77- 768 1*21 101 96 52 45 33 32 29 41 42 59 94 142 > 2 351 417 663 619 39 53 702 672 6 5 3 2 9 1 • 7 IIÍ 679 2‘16

18 4 1 21 162 1422 21 23 7 7 9 5 11 7 10 13 23 21 2 3 83 79 108 120 13 3 121 123 2 y y. » 2 : y m ú ¡:
123 1483

16 > 3 22 220 1‘45 28 27 6 9 8 8 13 11 14 15 32 47 y 2 101 119 185 160 7 2 192 162 4 y y 1 4 1
u i

163, 2434

r  4 9 98 719 2 ‘13 135 119 74 47 22 24 29 33 33 40 74 85 3 1 370 349 479 430 32 27 511 457 7 3 y > 7 3 51S-f
6

460 2487

18 1 6 43 257 ]*57 45 35 13 12 11 4 15 19 16 17 31 37 1 1 132 125 198 167 6 y 204 167 3 1 y y 3 1 207] 163 2 2 6

18 2 3 33 217 FIO 22 21 11 7 9 9 19 16 16 15 35 36 y 1 112 105 192 175 10 8 202 183 3 8 y y 3 8 205; 191 1495

I6 3 9 71 553 2*13 111 69 29 30 14 14 29 35 37 28 83 74 > y 303 250 361 292 7 15 368 307 5 4 y 1 5 5 3T$|| 312 2*00

13 » 6 15 146 2*05 17 13 8 6 3 6 4 8 14 11 28 28 y y 74 72 69 66 4 3 73 69 ■ y 2 y y y 2 78 !1 71
!

1499

U  1 14 172 1.031 2*48 20Ó 169 102 98 43 55 46 50 45 53 85 80 3 2 524 507 759 619 26 33 785 652 12 3 y y 12 3 79-yjI 655 3*46

6 > 5 39 253 0‘92ii 41 26 19 14 5 15 9 19 17 12 33 43 y y 124 129 182 202 8 16 190 218 2 . y y y 2 1921 218 L‘ 47 ,

[i 1 3 31 267 l*4lj 24 21 15 13 16 6 17 14 25 20 51 41 1 3 149 118 156 99 2 2 158 101 2 4 y 1 2 5 1601 108 1*76

12 1 2 46 333 i*97j 49 31 42 32 13 12 16 18 16 26 40 35 y 3 176 157 219 217 3 6 222 223 5 4 y » 5 4 227¡ 227 2463

¡34 » 9 40 404 250¡ 42 41 20 22 10 19 11 23 23 41 73 76 » 3 179 225 333 299 24 22 357 321 3 1 l 1 4
2 331J 323 2*52

B4 10 17 217 1.459 2*19 208 153 171 130 58 59 73 88 141 89 132 157 » y 783 676 634 646 127 118 761 764 28 17 18 11 46 28 801 792 2 429

E7 4 10 147 1.034 2*09 190 152 87 82 36 38 40 58 58 49 115 118 4 7 530 o04 555 546 31 41 586 587 17 5 2 2 19 7 ' 605] 594 2 3 7

21 » 14 76 543 1*62 99 52 69 54 9 16 15 32 36 23 61 76 1 y 290 253 370 282 19 13 389 295 5 4 y y 5 4 39 i  j
i

299, 2C04

19 > 5 36 260 1*35 30 25 31 26 13 7 12 5 21 14 38 37 y 1 145 115 156 144 4 5 160 149 5 1 1 y 6 1 1661 150 161

2 > » 25 153 0*68, 25 16 12 12 6 9 5 6 10 7 22 23 y y 80 j 111 92 13 12 124 104 y y y y y > 124 104 1401

39 » 6 133 854 1454 98 86 61 44 20 18 14 15 14 13 38 39 176 218 421 433 709 582 20 13 729 595 9 6 1 2 10 8 739 603 2‘39

8 * 3 20 190 2*0.1 32 29 16 22 5 8 8 13 11 10 1? 17 y y 91 9$ 97 103 1 4 7 lOlí 110 1 1 y > 1 1 102 111 2 9 0

26 1 5 68 500 1441 56 52 22 22 11 16 16 21 44 29 92 118 y 1 241 259 389 389 54 47 443 436 4 6 y y 4 6 447 442 2 ‘48

15 1 5 79 452 2411 82 74 '29 37 30 19 21 28 28 18 43 42 1 » 234 218 235 192 11 9 246 201 5 7 y y 5 7 251 208 2*09

12 > 9 26 296 1*51 29 36 20 19 11 14 19 19 19 17 40 52 1 y 139 157 249 214 13 12 262 226 8 2 4t > 12 2 274 223 2 449

6 2 y 19 161 0499 19 18 13 7 2 3 11 10 19 14 31 13 y 1 95 66j 186 150 3 y 189 150 5 4 y y 5 4 194 154 1*48

34 3 8 97 1.097 2434 232 173 67 63 41 45 55 67 53 43 125 112 6 15 579 518 640 512 29 21 669 533 17 10 ! > 19 10 688 543j 2*57

10 1 3 60 234 1488 43 34 12 27 5 10 15 17 11 5 25 28 y 2 111 123* 152 115 y > 152 115 y > > y y y 152 115 2*14

11 4 7 49 392 1438 46 35 18 23 13 13 15 21 30 14 81 83 y y 203 189 262 249 2 y 264 249 1 I rI > 4 1 208 250j l 48 l

18 4 10 39 341 1442 50 48 20 17 7 15 i 15 15 31 21 44 56 1 1 168 173 267 260 4 1 271 261 1 1 y > 1 1 272 262 p 2 t

17 2 5 89 557 1458 107 97 42 33 18 12 22 34 32 42 63 55 y y 284 273 430 434 19 16 449 450 8; 4 y y , 8 4
I

457 454 2*56

15 4 12 119 1.092¡ 1‘04 129 108 131 117 59 43 1 53 51 62 48 147 120 11 13 592 500 783 681 19 7 802\ 688 18> 11 y y 18 11 820 | 699 2 2 4

10 5 7 60 492 1497 102 71 40 32 14 20 16 24 39 28 56 49 1 > 268 224 301 312 19 24 32C) 336 8; e
i 5

3 7 13 13 333 316 2 ‘62

7 > 11 39 300i 0496 31 24 24 21 16 16 25 17 25 24 38 29 5> 5 164 136 213 187 21 21 234L 20* *i s L 4 9• 13 243 231 1*41

12 » 1 29 296i 1‘71 39 37 221 26 10>1\14 8 16 18 20 39 40 1. 6 137 159 206 17 i- 1C> $ 2115 18C> 15l £’l *
1 12í 6 228 136 2*29

14 3 12 90 724: 1*66 95> 95 99> 76 21 24 29i 46 55 41 59> 76 2\ 5 361 363 472\ 37C) <) 113 48 l 39]L 1() £í :2 > 121 5 493 3961 2*01

891106i 329 3.615 26.641 1*73 4.21 C>3.388 2.212! 1.904 93í> 957 1.242i 1.425 1.716i 1.465 3.146> 3.314 331l 39t:), 13.79$í, 12.842 17.77*\ 15.82" 85í3,81;3 18.63 i I0.64í) 37 il  225), 62 51 43]L28C>! 19.0(55; 16.92() 2*31

7.598 4.116 j 1.892 2 .667 3.,181 6.450 1 7 21 26.641 33.605 j. 1.666 35.271 601 113 714 j 33.985

^llnnuey* de los Infantes.—De la  de Cuenca: Los de Cañete y T&raneón.—Da la  de Geroni: E l de O lot.— De d e -Granada: Los de Motril y Santa Fe.—D ela  de Huesca: Los de Sariñena y Fraga. De 
^eza, Totana y La Unión.—De la de Oreme: L os de Aliariz, Puebla de'Prives, Val ¿co rra s, Veriii y Víaua del B ollo .—De la de Falencia: Los de A studillo  y F rechina.— De la de Fonteveara: ah de Paeu-
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MINISTERIO DE HACIENDA
%  ID ireccion   g e n e r a l  d e  la  D e u d a
§  y  C la ses p a s iv a s .

Asuntos de Ultramar.
Acuerdos ahitados por esta Dirección general, recaídos en la recla

mación üc obligaciones procedentes de Ultramar, que, por no ser 
conocid - domicilio de los reclamantess se ¿es notifican éstos por 
medio ck ; G ach eta  d s  Mad.sis>, ew cumplimiento de lo que 
dispone , 45 Reglamento de procedimiento en las recla- 
madontt ^mómico-administrativas; adviniéndoles qm contra 
estas y r i t m e s  pueden interponer recurso de alzada, si proce
diere, a "í; el Tribunal gubernativo ád Ministerio de Hacienda 
en el piwo de quince días, contados desde el siguiente al de esta 
¿wserció
Sr. D< Viciar Uanescau. Visto el expediente instruido á 

instancia d? D, Víctor Manescau en « licitud de devolución 
del impo; de varios efectos timbrados procedentes de la 
isla de Pu-<rk? Rico:

Resulír á que el Sr. Interventor de Hacienda de la pro
vincia d : .^caloña, con comunicación fecha 4 de Abril de
1905,“di> ;í i  i á este Centro, remitió instancia de D. Víctor 
Manescao echada en aquella capital en Marzo anterior y 
elevada * r Ministro de Hacienda, solicitando se le reinte
gre el in-.-rvte de varios efectos timbrados que, como Sub- 
colector : a Renta durante ía soberanía española en la is!a 
de Pueri ’ -yo, le quedaron sobrantes y obran en su poder, 
cuyos efi: representan en totalidad la suma de 988 62
pesos*

Resul jU que para justificar su petición acompañó-ei 
recurre) v.-a comunicación en que se Je daba traslado, con 
fecha 27 a Noviembre de 1688 por la Administración local 
de Rent v: ; \duana de Ponce (Puerto Rico) del norabramien- 
to de Ex  ̂v r, lor de efectos timbrados hiíeho á su f&vor por 
la Adm -ción central en 20 del mismo mes,^  ce^ifi 
cación r da con fecha 20 de Diciembre de 1904 IptJr efTe 
sorero d« r  _• -oto Rico (Autoridad norteamérjckn») haciendo 
constar ^  -ntes extremos, entre ellos, que el Sr. Manescau 
solicitó ? Administración de los Estados Unidos en la 
repetida A  canje por metálico de los aludidos eUctos 
timbrad/v> i A que no se accedió por aquellas Autoridades: 

Vista : de 30 de Julio de 1904, promulgada en 17 de 
Seotiem* -  :  A mismo año:

Óonsií :v > / -o que el art. 6.° de la mencionada ley declara 
prescrita A i trecho al cobro de todo crédito procedente d© 
Ultram* no se haya reclamado antes de la promulga
ción de u, ? /'■lia:

Considerado que la instancia de D. V íctor Manesc&u tuvo 
ingreso a i Intervención de Hacienda de la provincia de 
Barcelona* : : . fecha 18 de Marzo de 1905, lo que demuestra 
que la reu . nación fué deducida ante el Gobierno español 
cen poste í ¿ d*d ¿ la promulgación de la ley expresada de 
30 de JüH m  . o 3904;

Esta Ui rsc c'ión general ha resuelto que el crédito reclama
do por T>, i tor Manascau ha incurrido en la prescripción 
establee Tíor el art. 6.° de la repetida ley de 30 de Julio 
de 1904.

Madrio - de Enero de 1908.=P. O,, Garlos Vergara.

Sr. D  Y/ms Rubio Iglesias. Visto ©1 expediente instado 
por usted cciao apoderado de D. Manuel Hernández, en recla
mación ' • . haberes devengados por éste en el desempeño
de su Cv ';|3 Torrero primero del faro de Puerta Lucre
cia en 8 ^  ¿o de Cuba, correspondientes á los meses de
S8ptien á Diciembre de 1897 y Abril á Diciembre
de 1898;

R8su : , que entre los documentos aportados por el in
teresad . ^"ce copia de un certificado cudginal de adaudo 
de los h :> que se reclaman:

Rssu . . u q u e  de los antecedentes que obran en este Ne
gociado i, ■; « *e que en 23 de Marzo de 1900 hizo usted efec 
tívo el ; ir? de los haberes deveng? d s por el interesado
durante .c ¿eses de Septiembre á Diciembre ae 1897:

Gons; •oT̂ J-do que los habares devengados por ei interesa 
do en 1 n: ’ ¿es de Abril á Diciembre de 1898 constituyen 
una obiws-d.'U d8 carácter puramente local, no imputable 
en modi. * to  al Tesoro de 3a Nación, por haber sido de- 
veng-sdn: época en que se hallaba en vigor en Cuba el
régirnei>  ̂ va)omico;

lista ] ; -ción general acuerda desestimar la reclamación 
f orsauh" •  • - 

Madrid "A le Abrí! de 1908.= P . O., Garlos Vergara.

Sr D : M aríri Casellas. Visto el expediente promovi
do por I 3 rn^.rdo González y r'.instado por usted, como 
apodera a J : D. Luís Parna y Miranda, en reclamación de los 
haberes ¡’ aí devengó éste durante varios m«*ses de 1897 y 98 
en ei eam ó© Pecador de la Administración de Hacienda J 
Aduana :: (N^nfuegos:

Rssu? do qu« ríe los documentos presentados por usted, 
y de los • v̂ Aíídr.ntesi que obran en este Centro, aparece ju s
tificado : ;ré lito que se reclama, y que coa facha 31 de Ene
ro de 19¡,áí ÁaZü efectivos el Sr. González ¿os hs^beres corres 
pondie& ' : h ios meses de 1897:

Coiíhí b/c í ¿do que los qua &hc.ra se reilam?An, ó sean los da 
Julio »r,,''*,''cÁ'.'mbre* da ¿898, constituyen una obligación de 
cara-cte* p: -rugiente local, no imputable ©n modo aíguno al 
T^uro d- u Nación, per haber sido devengados en época en 
que ya r implantado en la isla de Cuba ©1 régimen au 
tonómieo:

Esta T ‘b';;í.'rón general acuerda desestimar la reelamación 
formulad z.

Madro: : 'j le Abril de 1908.~ P . O., Carlos Verg&ra.

Sr. D - J's-’s.n Maria Qasellas. Visto el excediente promo
vido por D Jofé Zorrilla y Monasterio, y ¡-¿instado por us
ted en reeí Am^ción de )os haberes que devengó D. Antonio 
Mateo y Gorrutiza, como Torrero tercero dei faro Bahía de 
Cádiz, durante varios meses de los añas 1897 y 98: 

Resultando que de los docum^ntrs presentados, y de los 
antecederles que ebran en este Centro, aparece justificado 
el crédito que se reclama, y que con fecha 18 de Julio de 1901 
hizo efeedvos D. José Zorrilla los haberes correspondientes 
al año 1897:

Considerando que los pertenecientes al de 1898; que ahora 
se redaman; constituyen una obligación de carácter pura-, 
mente le ©al. no imputable en modo alguno al Tesoro de la 
Nación, por haber sido devengados en época en que ya esta
ba implantr i o en Ja is-a de Cuba el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulada-

Madrid 14 ds Abril de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Gabriel Fascual Oapó. Vista la instancia suscrita 
por usted en reclamación de los haberes que dejó de perci
bir como Torrero de tercera ciase del faro Punta Lucrecia, 
en la isla de Cuba:

Resultando que de los antecedentes que obran en este Cen
tro aparece que con fecha 23 de Marzo de 1909 hizo efectivos 
*u apoderado D. Luis R. Iglesias los haberes devengados 
por usted durante los meses de Septiembre ¿ Diciembre 
de 1897:

Considerando que los qui3 ahora reclama, ó sean los de 
Abril á Diciembre de 1898, constituyen una obligación con 
cargo a los fondos loca les úc la  isla  Cuba, por haber sido 
devengados en época en que ya estaba implantado en dicha 
isla el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulada.

Madrid 20 de Abril de ÍSOS.^P. O., Carlos Vergara.

Sr. D . Luis López Martínez. Vista la instancia presentada 
por usted en reclamación de los haberes que dejó de perci
bir en su cargo de Vigía de la fortaleza del Morro de Santia 
g o do  Cuba:

Resultando que de los antecedentes que obran en este Cen
tro apárese que con fecha 26 de Marzo de 1901 hizo efectivo 
su apoderado D. Fe]i pe Borreguero el imports de ios haberes 
que devengó usted durante los meses de Agosto á Diciembre 
de 1897:

Considerando que los correspendientes á los meses de Mar
zo y Junio y diez y siete dí&s de Julio de 1898, reclamados 
por usted, constituyan una obligación con cargo á los fondos 
locales de la isla de Cub&, por h*ber sido devengados en épo
ca en que ya estaba implantado en dicha isla ¡el régimen au
tonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulad».

Madrid 25 de Abril de 1908.= P . O., Carlos Vergara.

Sr. D . Alonso Polvorines y González. Viste la inslMsh* stts 
crita por usted en redamación de los haberes que dejó de 

\ pereibir como Conductor de Correas en 1& isla de Cuba:
¡ Resultando que de Jos antecedentes que obran en este Cen- 
| tro aparece que con fecha 31 de Diciembre de 1901 hizo efec

tivo su apoderado D. Emilio Infic-sta el importe de los que 
devengó usted durante los meses de Agosto á Diciembre 
de 1897:

Considerando que los que ahora reclama, ó sea los corres
pondientes á Jos meses de Mnrzo á Junio y cuatro días de Ju
lio de 1898, constituyen una obligación con cargo á los fon
dos locales de la isba de Cuba, por haber sido devengados en 
época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen 
autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulada.

Madrid 25 de Abril de 1908.=:P. O., Carlos Vergara.

| Sr. D. Emilio de la Torre y Partearroyo. Vístanla instancia 
I suscrita por usted en ree’&in&ción de ios haberes que dejó de 
i percibir D Aquilino Alzada Aretania como ^Celador de Po
li lieía gubernativa en Ja provincia de la Habana:
I Resultando que de los antecedentes que obran en est8 Cen- 
I tro ¡aparees que con techa 15 de Agosto de 1901 hizo efectivo 
| D. José López Díaz el importe de ios haberes que devengó 
| este interesado en los meses da Septiembre á Diciembre 
I de 1897:
I Consideran-to que los qu«s ahora se reclaman por usted, ó
| sean los de Julio á Octabre y  skte di-üs da Noviembre de 
| 1898, constituyen una con cargo á los fondos lo*
| cales da te. ísJ¿ de Cubs, por h*her sido devengados m  época 
| en qua ya e^aba implantedo en diehs, isla, el régimen auto- 
| nómieo;
1 Esta Direedón general acuerda desestimar la reclamación 
¡ formulada.
I Madrid 25 do Abril de 1908.:-:. P. O., Carlos Vergara.

1 Sr. D. Emilio di ¡a Torre y Paytean-ro¡/r„ V?sta la instancia 
¡ suscrita por usted en reclamación oe los haberes que dejó de 
| percibir D. Francisco P&m; como Escribiente da primera 
i clase que fué de Ja Aduana de* puerto de la Habana:
9 Resultando que- de -os antecedentes que obr^.n este Oen- 
i tfo  aparece que con te^h^ 31 de O t u b ? d e  1901 hizo efecti 
i vo D. José López Díaz el importe de los habares que devengó 
| este interesado en los meses de Septiembre á Diciembre 
¡ de 1897:
¡ Considerando qu« los que ahora se reclaman por usted, ó 
| sean Jos correspondientes á los meses de Julio á Diciembre 
i de 1898, constituyen una obligación con cargo á los fondos 
i locales de la isla'de Cuba, por h&ber sido devengados en épo* 
j ea en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen au- 
¡ ton ó mico;
§ Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
¡ formulad».
I Madrid 25 de Abril de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

I Sr, D. Enrique de Padilla. En el expediente instado por 
j usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
I D. Gumersindo González y Pimental, como Peón caminero 
\ en la Habana; esta Dirección general ha acordado requerir á 

usted para que dentro o el plazo de treinta días presente la 
primera copia del poder conferido á su favor y reintegre el 
certificado original a© adeudo con una póliza de 2.pesetas.

Madrid 2 de Abril de 1908.=P. O-, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Vista la instancia suscrita por 
usted en reclamación de ios haberes que devengó D. Mario 
Giratt Oroóñez, como Escribiente de Subsidios en la Habana, 
durante lev meses de Agosto á Diciembre de 1898:

Considerando que Jos hnberes que se reclaman constituyen 
una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de 
Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba 
imolantado en dicha isla el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la pretensión 
formulada*

Madrid 30 de Abril de 1908™P. O., Carlos Vergara.

j Sr. D . Bernardo Gwzález. Vista la instancia suscrita por 
| usted, en reclamación de los haberes que devengó D. Domin*
| go Domínguez, como Vigilante en Policía gubernativa de la 
, Habana durante el mes de Diciembre de 1898:

Considerendo que los haberes que se reclaman constituyen 
1 una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de

Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba 
implantado en dicha isla el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulada.

Madrid 30 de Abril de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D . Bernardo González. Visto ©1 expediente instruido á 
instancia de usted, como apoderado de D. Luis Capdevila 
Pino, en reclamación de los haberes deveag^dcs por éste en el 
desempeño de su cargo de Oficial tercero de la Secretaria de 
Obras públicas y Comunicaciones de la Habana curante los 
meses de Julio á Diciembre de 1898; esta Dirección genar&l 
ha acordado desestimar 3a reclamación formulada, por cons*' 

i tituir Jos haberes referidos una obligación de carácter pura- 
[ menta lo ca l, no imputable en modo alguno al Tesoro de la 
s Nación, por haber sido devengados en época en que se ha- 
| liaba en vigor en Cuba el régimen autonómico.

Madrid 30 de Abril de 1908 = P . O., Carlos Vergara.

Sr. D. Angel de Muníátegui. Visto el expediente instruido 
á instancia d© usted, como apoderado de D. Manuel Gómez 
Iglesias, en reclamación de los haberas devengados por éste 
en el desempeño de su cargo de Aduanero del Resguardo del 
puerto de la Habana:

| Resultando que de los antecedente* que obran en este Ne- 
¡ gociado aparece qr¿e en 4 de Mslízo de 1901 hizo usted efecti- 
¡ vos les haberes (ievengádos por el interesado en los meses de 
I Septiembre á Diciembre de 1897:
\ Considerando que los haberes devengados por el interesa

do durante los meses d8 Julio á Diciembre de 1898 constitu
yen una obligación de carácter puramente local, no imputa
ble en modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber sido 
devengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba el 
régimen autonómico;

| Este Dirección general lia acordado desestimar la recia ■ 
j macaón formulada.
| Madrid 14 de Abril dr¿ 1908.=P. O., Carlos Vergara.

| Sr. D. Ang4 de Muníátegui. Viste e! expediente instruido 
| á instancia de u¿tad, como apoderado de D. Mauud -Barmú- 
| dez,.en redamación'de los haberes devengados por éste en el 
| desempeño de su cargo de Conductor de Correos en la Ha- 
I baña:
I Resultando que entre los documentos aportados por el in - 
| teres&do aparece el certificado original expedido por ei In - 
| terventor de-la Administración de Hacienda de ía Habana 
| en 28 de Diciembre de 1898, acreditativo del adeudo de los
¡ haberes que se reclaman:
I Resultando que de los antecedentes que obran en este Gen* 
| tro aparece que en 30 de Abril de 1903 hizo usted efectivos 
| los haberes devengados por el interesado durante los meses 
| de Septiembre á Diciembre da 1897:
i _ Considerando que los haberes correspondientes á 1898 eons 

tituyen una obligación de carácter puramente local, no im 
putable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por habar 
sido devengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba 
el régimen autonómico;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.

Madrid 18 de Abril de 1908-.=P. O., Carlos Vergara.

I ; Sr. D. Bernardo González. Vista la instancia suscrita por 
p’ usted en reclamación de los haberes que devengó D. Julio 
| Lanier y Castro Palomino durante los meses de Julio í  21 de 
| Diciembre de 1898:
f Considerando que los haberes que se reclaman coustitu- 
| yen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla 
| da Cuba, por haber sido devengador por el Sr. Lanier y Gas- 
I tro Palomino, como Escribiente de segunda clase de la Adua* 
I na de la Habana, .en época en que ya estaba implantado en 
| dicha isla ei régimen autonómico;
I Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
1 formulada.
I Madrid 30 de Abril de 1908.=P, O ., Carlos Vergara.

¡  Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovido
| por usted en recUmación de los haberes devengados por Don 
| Ricardo Z *Jba en el desempeño de su cargo de Inspector del 
| subsidio industrial en la Habana durante íes meses de Agos-' 
| to á Diciembre de 1898; esta Dirección general ha acordado 
| desestimar 3a reclamación formulada por usted, por conatte 

tuir dichos haberes una obligación de carácter puramente 
local, no imputable en modo alguno al Tesoro de la Ntción, 
por haber sido devengados en época en que se hallaba en 
vigor en Cuba el régimen autonómico.

Madrid 30 de Abril de I908'=r-P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Ricardo Salier y Vílches. Vista 3a instancia suscri
ta por usted en reclamación de los haberes que devengó Don 
CarJos Sauz, como Oficial tercero que fué de la Adm inistra
ción de Hacdenda de Matanzas, durante los meses de Octubre 
á Diciembre de 1898:

Considerando que los haberes que se reclaman constituyen 
una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de 
Cuba, por haber sido devengados en época en que ya eat&ba 
implantado en dicha isla el régimen autonómico;

Esta Dirección general ha acordado estimar la reclama
ción formulada.

Madrid 12 de Mayo de I908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Enrique Oantaíapiedra Orespo. Vista la instancia 
suscrita por usted solicitando el abono de los haberes que de
vengó durante los meses de Mayo á Octubre y veinticuatro 
días de Noviembre de 1898, como Inspector general de mi
nas en la isla de Cuba; esta Dirección general ha acordado 
desestimar la reclamación formulada, puesto que dichos ha
beres, por h?ib©r sido devengados en época en que ya estaba 
implantado en dicha isla el régimen autonómico, constitu
yen una obligación con cargo á los fondos locales de la re
petida isla de Cuba.

Madrid 12 de Mayo de 1908.==P. O,, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo Fernández* Visio el expediente
promovido por usted en reclamación de los haberes que de
vengó D. Bernabé V. de la Torre durante los meses de Julio 
a Diciembre de 1908, como Oficial quinto de la Secretaria de 
Hacienda de la Habana:

Considerando qua los haberes que se reclaman por usted 
constituyen una obligación con cargo á los fondos locales 
de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en
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fu e  ya estaba implantado en dicha isla el régimen auto* nómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación formulada.
Madrid 12 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, como apoderado de D. Mario Chomat y Chomat, en reclamación de los haberes devengados por éste como Escribiente de la Sección provincial de Montes de la Habana, durante los meses de Julio á Diciembre de 1898:Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha resuelto desestimar la recla- macióe formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, como apoderado de D. Luis V. Morejón, en reclamación de los haberes que devengó éste como Escribiente de subsidio que fue en la Habana durante los meses de Agos to á Diciembre de 1898:Resultando que los haberes reclamados constituyen una obligación con cargo a los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la pretensión formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. B . Bernardo González» Visto el expediente promovido por usted, como apoderado de D. Francisco Martínez Malo, en reclamación de los haberes que devengó éste como Escribiente segundo de la Secretaria de Instrucción pública de la isla de Cuba durante los meses de Julio á Diciembre de 1898:
Resultando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los sondos locales de la citada isla, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en la misma el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la pre -̂ tensión formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908. = P . O., Carlos Vergara.

Sr. B . Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Pedro Miguel de la Cuesta, en reclamación ds los habares que devengó éste como Oficial quinto de la Sección de Rentas estancadas y Loterías de la Habana, durante los meses de Julio á Diciembre de 1898;
Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo dé 1908.= P . O., Carlos Vergara.

Sr. D. Ricardo Solier y Vilches. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Enrique H. del Mármol, en reclamación de los haberes devengados por éste como Administrador de Hacienda y Aduanas de Matanzas durante los meses de Octubre á Diciembre de 1898: Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos lócales dé la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba imolantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo dé‘1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. José María de la Cuesta, como Oficial tercero de la Sección de Rentas estancadas y Loterías de la Habana durante los meses de Julio á Diciembre de 1898:Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Juan V. S. Do- nep, como Fiscal interino y Teniente Fiscal déla Audiencia de Santa Clara durante el mes de Diciembre de 1898: Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo i  los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengádos en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Di/ección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

8r. B . Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Eduardo Cárdenas, en reclamación de los haberes devengados por éste como Oficial quinto de la Secretaría de Hacienda de la Habana durante los meses de Julio á Diciembre de 1908:Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á loa fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. José Pérez Hernández, como Escribiente de la Secretaría de Hacienda de la Habana durante los meses de Julio á Diciembre de 1898: Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.
Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D . Bernardo González• Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. José Lamas An- sótegui, en reclamación de los haberes devengados por éste como Oficial cuarto de la Secretaría de Hacienda de la Habana durante los meses de Julio á Diciembre de 1898: Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D• Jenaro González de Cos. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Camilo Gómez y Gómez, en reclamación de los haberes devengados por éste como Aduanero del Resguardo del puerto de Cárdenas durante los meses de Octubre, Noviembre y quince días de Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Jenaro González de Ooo. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. José María González Camácho, en reclamación de los haberes devengados por éste como Aduanero del Resguardo del puerto de la Habana durante el mes de Julio de 1898:Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.
Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara,

Sr. B. Enrique Oantalapíedra y Crespo. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Dionisio Velasco y Castilla, en reclamación de los haberes devengados por éste como Director general de Obras públicas de la isla de Cuba durante los meses de Mayo á Noviembre y cinco días de Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo a los fondos locales de aquella isla, P°5 sido devengados en época en que ya estaba implan- tado en la misma el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Emilio de la torre y Fartearroyo. Visto el expedien te promovido por usted, en concepto de apoderado de Doi José Peñas y Vega, en reclamación de los haberes devenga dos por éste como Peón del Jardín Botánico de la Habana du rante los meses de Ju io á Diciembre de 1898:Considerando que los haberes que se reclaman constituye] una obligación con cargo * los fondos locales de la isla di Cuba, por haber sido devengados en época eh que ya estabi implantado en dicha isla él régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la recia* mación formulada.Madrid 13 de Mayo de 19Q8.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promoví de por usted, en concepto dé apoderado de D. Gervasio Carrocera Carvajal, en reclamación de los haberes que devengó este como Oficial tercero de la Secretaría de Hacienda de la Habana durante los meses de Julio á Noviembre y quince días de Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes qué se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en̂  dicha isla el régimen autonómico;Está Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.
Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Verga!**.'

Sr. B . Bernardo González. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Ricardo Aguiar, en reclamación de los haberes que devengó éste como Escribiente que fué de la Secretaría de Agricultura, Industria y Comercio de la Habana durante los meses de Julio á Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes que se reclaman Constituyen una obligación con cargo a los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen áutohómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergaraó

Sr. D. Bernardo González. Visto el expediente promovid por usted, én concepto de apoderado dé D. Santiago de lf Cuesta, en reclamación de los haberes que devengó éste com Jefe de Negociado de primera de la Sección de Rentas y Lpa terías dé la Habana durante los meses dé Julio á Diciembr® ie 1898: . i
Considerando tyue los haberes que se reclaman constituyen ana obligación con cargo a los fondos lócales de la isla di Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estabi implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclama cion formulada.
Madrid 13 de Mayó de 1908.=P. O., Carlos Vergara. '

8r. D. Bernardo González« Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Celedonio Bernart, en reclamación de los haberes que devengó éste como Oficial de Archivo de la Audiencia territorial de la Habana* durante los meses de Agosto á Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes que seréclam an eonstituyéfi

i  8 C0? JearE° a los fondos locales de la isla de  Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico;
maefón fo "m a lad rneral t a  aC°rdad° desflstim«  ™el*-

Madrid 13 da Mayo da 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo GwiAltt. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Víctor V. Varela»
- ü e *es <1U8 devengó éste como Oficial W °  ? Ít Secretaria de Agricultura, Industria y Comer-

de 1898- a daraate los meses de Julio á Diciembre
Considerando que los haberes que se reclaman constituye» una obligación con cargo a los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba implantado en dicha isla el régimen autonómico-Esta dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.
Madrid 13 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Birmrdo González. Visto el expediente promovid» por usted, en concepto de apoderado de D. Gonzalo Villau- rrutia y Herrera, en reclamación de los haberes que devengó este como Juez de primera instancia del Distrito del Mercado de Matanzas durante doce días del mes de Agosto v el de Septiembre de 1898:
Considerando que los habere* que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estab* implantado en dicha isla el régimen autonómino;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 13 de Mayo de I908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González• Visto el expediente promovida por usted, en concepto de apoderado de D. Augusto Valdés Latorre, en reclamación de los haberes que devengó ésta como Aspirante primero de la Secretaría de la Audiencia da
a na düraJlte los meses de Agosto á Diciembrede 1898:

Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales dé la isla da Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba en vigor en Cuba el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.
Madrid 13 de Majo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sra. Doña Nieves García de González. Visto el expedienta promovido por usted en reclamación de los haberes que devengó su esposo D. Francisco González Ruiz como Aduanero del Resguardo del puerto de la Habana durante los meses de Septiembre á Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes que se reclaman constituyen una obligación con cargo á los fondos locales de la isla da Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba, implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 14 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Jenaro González Coz. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. Mariano Péren Pina, en reclamación de los haberes devengados por éste como Aduanero del Resguardo del puerto de la Habana durante los meses de Julio al 20 de Septiembre de 1898:Considerando que los haberes que se reclaman constituyes una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estaba, implantado ep dicha isl* el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.
Madrid 14 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr*B* Pedro 8. Masip Ruiz. En el expediente instado po r usted reclamando los haberes que devengó como Telegrafista de Guerra en la isl* de Cuba durante los meses de Julio a  Noviembre de 1898; esta Dirección general ha acordado requerir a usted para que en el plazo de trein ta días, contados desde el siguiente al de la notificación, presente los certificados originales de adeudo, reintegrados con pólizas de pesetas.
Madrid 14 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr • D. Eulogio R . Maribmá y Méndez. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D, Francisco Ríos, en reclamación de los haberes que devengó éste como Vigilante de Policía de la Habana durante el mes de  Diciembre de 1898:
Considerando que los haberes que se reclaman constituyela una obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido devengados en época en que ya estab* implantado en dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la reclamación formulada.Madrid 18 de Mayo de 1908 ±=P. O., Carlos Vergara.

Sr. B . Eulogio R . Maribona y Méndez. Visto el expediente promovido por usted, en concepto de apoderado de D. José García Vigil, en reclamación de los haberes que devengé éste como Cartero del ramo de Comunicaciones en la pro-* vincia de Matanzas durante los meses de Agosto á Diciembr» de 1898:Considerando que los haberes que se reclaman constituye» una obligación con cargo a los fondos locales de la isla d« Cuba, por habei* sido devengados en época en que ya estab¿ implantado én dicha isla el régimen autonómico;Esta Dirección general ha acordado desestimar la  re c ia l  mación formulada.Madrid 18 de Mayo de 1908.==P. O., Carlos Vergara.

Sr. I). Mateo Orejudo ÉztebanoU Visto el «expediente p ro movido por usted en reclamación de los haberes que devengó como Celador y Vigilante de Policía en la  Habana durante los meses; de Julio a Diciembre; de 1898;
Considerando que los haberes que se reclaman constituyen na* obligación coa cargó » los fondín locales de la  itl» da
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Cuba, por haber sido devengados en época eu quo y» 
implantado en dicha isla el régimen autonómico;

E s t a  Dirección general ha acordado desestimar la r e l a 
ción formulada. __

Madrid 18 de Mayo de 1908.=P. O., Garlos Vergara.

Sr. D. Adolf* Manzano Gil. Visto e l expediente promovi
do por usted en reclamación de los h ab les-q u e  devengó 
como Celador de policía en la Hfcbtna durante lo? me* es ae 
Julio á Septiembre y veinte días a* Octubre de 1898: 

Considerando que los haberes qu* se reclaman ¿ujen 
u sa  obligación con cargo a los fondos locales de la is'a de 
Cuba, por haber .nido devengados en époc* en que *a estaba 
implantado en dicha isla <*1 régimen autonómico;  ̂

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.

Madrid 18 de Mayo de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Modesto Martin Bravo. Visto el expeliente promo
vido por usted, en concepto de apoderado de D Julián Ujeua 
y Linajes, reclamando el abv.no de los h*b*■•‘•es que devengó 
éste como Celador de policía gubernativa en ** Pn>7 v*J2J.* 
la  Habana durante los mesas de Julio á Diciembre de íoJo: 

Considerando que los haberes que reclama constituyen una 
obligación con cargo á los fondos locales de la isla de Ouba, 
por haber sido devengados época en que ya est&b* im 
plantado en dicha isla el régimen autonómico;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada. ^ _

Madrid 30 de Mayo de 1908 = P . O., Carlos Yergara.

Sr. D. Matias Car mona. Vista la instancia presentada por 
usted con fecha 9 de Septiembre último solicitando la devo 
lución de 62‘43 pesos que para com pletarla fianza asignada 
al destino de Tesorero de la A d m in is tr a c ió n  de Hacienda de 
la  provincia de la Habana constituyó en la misma Adminis
tración en garantía de D. Marcos J. Melero en el desempeño 
d e  dicho cargo:

Resultando que la primera reclamación de D. Matías Car- 
mona ha sido formulada en ia expresada lecha de Pde Sep 
tiembre del año último, es decir, con bastaute pos*©norid&d 
á  la en que fue promulgada la ley de 30 de Julio de 1904: 

Considerando que por el art. 6.° de la misma ley se decla
ra  prescrito el derecho al cobro de «iodo crédito procedente 
de U ltram ar que no se haya reclamado antes de 1«. prom ul
gación de dicha ley;

Esta Dirección general, de conformidad con el dictamen 
de la Abogacía del Estadc, ha resuelto que el crédito de que 
se tra ta  se halla incurso en la caducidad prescrita en la re 
petida ley de 30 de Julio de 1904 

Madrid 4 de Enero de 1908.—P O., Carlos Yegara.
Madrid 24 de Noviembre de 1908.

MINISTERIO DE FOMENTO

 D irecc ió n  g en er a l d e  O bras p ú b lic a s
Caminos vecinales.

En la publicación de la Real orden del 21 del corriente en 
la  Gaceta del 25, se dice, al tra ta r del crédito dé! presupues
to  á que se han de cargar los gastos, capítulo 10, a rt. l.°, 
concepto 4.°, y debe decir, capítulo 10, art. l.° , concepto 5.° 

Madrid 26 de Noviembre de 1908.=Ei Director general, A. 
Calderón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A gen c ia  eje u t lv » de 1» zona de Callosa  

de E nsarriá  ( felfeante).
C o n trib u c ió n  u rb a n a .—T érm in o  m u n ic ip a l d e  P o lop .

Año 1908 y anteriores.
D. Angel Taverner y Sandra, Agente de contribuciones de 

este distrito á favor de la Hacienda pública de esta pro
vincia.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, fecha de hoy, en expediente que se sigue en este 
pueblo, año y contribución arriba expresados, se saca Repú
blica subasta el inmueble que á continuación se detalla:

Pesetas.

Mariano Gran Sanz.—Un solar situado en esta villa 
de Polop, calle del Porehet, núm. 22 de policía, 
lindes derecha Laureano Berenguer; izquierda José,
Gadea, y espaldas Silvestre Berenguer; su liquidó
imponible de cuatro pesetas. ...................  4

Capitalizada en cien pesetas  ...............................  100
Desconociéndose el domicilio de este interesado, se anun

cia en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 142 
de la vigente Instrucción; cuyo acto tendrá lugar en esta 
villa el día 3 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, 
en la Sala Capitular de esta mencionada villa, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cubras las dos terceras 
partes de la capitalización, por ser el tipo legal, según dis
pone la vigente Instrucción del ramo.

Polop 12 de Noviembre de 1908.=Angel Taverner.
P —912

M ecaudadén de oenfribadenes de Cuenca.
D. Higinio Olmeda, Recaudador de contribuciones de la 

ciudad de Cuenca.
Hago saber que en él expediente que se tram ita  contra 

D .'Trinidad Miralles, vecino de Aleo? (Alicante), cuyo do
micilio se ignora, resulta que el Sr. Miralles se halla adeu
dando á la Hacienda pública la cantidad de 108 pesetas por 
descubiertos de la mina Trinidad, ya caducada, correspon
dientes á los «ños de 1905 y 1906.

Y con el fin de que ha¿pr efectivo dicho descubierto, se le 
requiere para que en el término de ocho días lo realice, con 
mas los recargos y costas causados; quedando advertido que 
de no efectuarlo le parará el peijuidro á que haya Jugar»

Lo que se le notifica conforme á lo que previene ei a rtícu 
lo 142 de ia Instrucción.

Cuenca 10 de Noviembre de 1908^81 Recaudador, Higinio 
Olmeda; P—95#

D. Higíuio Olmeda, Recaudador de contribuciones de la 
ciudad ce Cuenca.

Hugo saber que en el expedienta que se tram ita contra 
D Pedro Srder*Rabeil, vecino de Barcelona, cuyo domicilio 
»e ignora, resulta que el citado 8r. Soler se halla adeudando 
á la Haaic;ndfc pública la cantidad de 1 350 pesetas por des
cubiertos de la roioa- Calamina, sita en término de Arguinac
ías correspondientes á ios años de 1903, 1904, 1905 y Í906.

Y e n  el ñu de que li*g* efectivo dicho descubierto con 
má* los recargos y castas devengados, se le requiere para que 

\ en td término ce ocho días realíce el débito, recargos y eos- 
* tas; quedan-i o advertido quo de no eteetu&rlo le parará el 
| per;mí do á que haya lugar.

Lo que se. le. notifica conforme á lo que previene el artícu
lo 142 áe ^  ínst/^esióu.

Cu<m*a i0 dUí Noviembre do 1908.=Ei Recaudador. Higi- 
nio Olmeda. P—921

S fre legao lóa  áe  S!»©Se<i»<i» d e  8a p rovincia»  
d e  W a len e la .

T e s o e ^u í  a -

Recaudación de contribuciones. Unica zona de Gandía 
Año 1907 y atrasos.

Isidoro Soler Soler, auxili&r Recaudador y Agente ejecu
tivo de contribuciones.

Hago saber que en al expediente individual ejecutivo de 
apremio que instruyo por débitos de rústica en este término 
municipal, correspondientes á los expresados años, se en
cuentra comprendido D. Vicente Gops Parra por ser desco
no su domicilio, sin que conste á asta Agencia tanga en la  
localidad persona alguna que le represente, habiéndose dic
tado con fecha de hoy 1* siguiente
^  «Providencia.--No habiendo satisfecho D. Yicente Gops 
Parra, en el plazo que al efecto se le concedió, sus descubier
tos para con ia Hacienda pública, más los recargos de ap re 
mio y las costas y gastos causados, procedas© inmediatamen
te á la traba de ios bienes de dircho deudor, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación dei embargo de las fincas de - 
signada? a) efecto.

Notifiques se al deudor los inmuebles que sean objetó de la  
braba; y á los efectos de lov artículos 93 y 142 de la Instruc
c ió n  de 26 de A b r il d e  1900, requiérase para que en el té r 
mino de tres días presente en esta Ageacia ejecutiva de Ha- 
¡sienda los títulos de propiedad de dichos inmuebles; b a jo  
ipercibimiento de suplirlos á sus costas; y remítanse edictos 
para m  inserción en e l  Boletín oficial de la  provincia y G a c e 
ta d e  Ma d b i d , y  fíjense en i a tabla de edictos de las Casas 
Consistoriales de esta ciudad.

La finca que ha de ser objeto del embargo es la siguiente: 
bres cuartones de hanegada de tierra arrozar en este té rm i
no de O i va, partida del Lluent, lindante: Levante Antonio 
Navarro; Poniente Yicente Baltasar; Norte José Mauri, y 
Mediodía azagador de enmedio* Y queda embargada, á favor 
ie la Hacienda pública, por la suma de 120 pesetas para res
ponder del principal, recargos, costas y gastos causados y 
ju<‘í se causaren hasta la terminación de este expediente.»

Y refiriéndose á dicho deudor la anterior providencia, 
cumpliendo io preceptuado en Jos artículos 93 y 142 de la re
ferida Instrucción ae 26 de Abril de 1900, se remiten copias 
del presente edicto ¿ la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
Ga c e t a  d e  Ma d b i d , y se fija además otro en el tablón desig
nado al efecto de esta Casa Consistorial para que llegue á 
conocimiento del mismo y surta los efectos de la notificación 
enferm a.

O iva 9 de Noviembre de 19Q8.=E1 Recaudador, Isidoro 
Soler.

Yalencia 10 de Noviembre de 1908.=Conforme.=E] Teso
rero, P. S .=A ntonio V alls.=Y .° B.°=E1 Delegado de H a
cienda, Torrijos. _ _ _ _ _  P —910

Isidoro Soler Soler, auxiliar Recaudador y Agente ejecu
tivo de contribuciones.

Hago saber que en el expediente individual ejecutivo de 
ipremío que-instruye-por débitos de rústica en este término 
municipal correspondiente á los expresados años, se encuen- 
jra comprendido D. Pascual Sifres Roig"por ser desconocido 
su domicilio, sin que conste á e*ta Agencia tenga en la lo- 
saíidad persona alguna que le represante, habiéndose dictado 
5on fecha de hoy la siguiente

tProvidevtcia.—No habiendo satisfecho D. Pascual Sifres 
Efcoig, en el plazo que al efecto se le concedió, sus descubiertos 
para con la Hacienda publica, más los recargos de apremio y 
as costas y gastos causados, procédase inmediatamente á la 
braba de los bienes de dicho deudor, librándose el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo de las fincas designadas al 
Efecto. A v

Notifiques© al 4*udór ios inmuebles que sean objeto de la 
braba; y á loáefectos du lo preceptuado m  los artículos 93 
f 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase 
para que en el término de tres días presente en esta Agencia 
ejecutiva de Hacienda los títulos de propiedad de dichos in 
muebles; bajo apercibimiento de suplirlos á sus costas; y re 
mítanse edictos para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  fíjese en la tabla de edictos 
le las Casas Consistoriales de esta ciudad.

La.finca que ha de ser objeto del embargo es la siguiente: 
lo# hanegadas arrozar en Oliva, partida casa de Vidal, lin- 
i&nte: Mediodía José Carbó; Levante Yicente Llacer; Poniente 
Rosa Cardona; y Norte Miguel Cardona. Y queda embargada 
i favor de Ja Hacienda pública por la suma de 180 pesetas 
para responder del principal, recargos, costas y gastos cau
sados y que se causaren hasta la tram itación de este expe
liente.»

Y refiriéndose á dicho deudor la anterior providencia, 
cumpliendo lo preceptuado en los artículos 93 y 142 de la 
referida Instrucción de 26 de Abril de 1900, se remiten co
pias del presente edicto á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para su inserción en el Bolttin oficid de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  y se fija además otro en el tablón 
iesignado ál efecto de esta Casa Consistorial para que llegue 
í conocimiento del mismo y surta los efectos de la notifica
ción en forma.

Oliva 9 de Noviembre de 1908.=¿E1 Recaudador, Isidoro 
Soler.

Yalencia 10 da Noviembre de 1908.==Conforme.=El Teso
rero, P. S., Antonio V alls.=V .° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Torrijos. P—909

Isidoro Soler Soler, auxiliar Recaudador y Agente ejecuti
vo de contribuciones»

Hago saber que en el expediente individual ejecutivo de 
ipremio que instruyo po r débitos de rústica  en este término 
nnn ic ipaieorrapoadS m teá  losexp rasados años, senac-un* '

tra  comprendida Doña Clara Tercero Soria* por ser descono
cido su domicilio, sin que conste á esta Agencia tenga en la~ 
loc&lid&d persona alguna que le represente, habiéndose dic
tado con fecha de ho r la siguiente

tFrovidm da.--No habiendo satisfecho Doña-Ular* Tercero* 
Sorin, en el plazo que al efecto se le concedió, sus descubier
tos para con la Hacienda pública, más ¿os recargos de apre
mio y las costas y gastos causados, precédase i «mediatamen
te á ia traba de ios bienes de dicha deudora, librándose el 
oportuno mandamiento «1 Sr. Registrador de Ja propiedad 
del partido para ia anotación del embargo de las fincas de- 
signadas si efecto.

Notifiques© á la deudora los inmuebles que sean objeto da 
la traba; y  á Jos efectos de i o orecepctuado en les artículos 
93 y 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase 
para que en el término de tras días presente en esta Agencia 
ejecutiva d© Hacienda los títulos de propiedad de dichos in 
muebles; bajo apercibimiento de suplirlos á sus cosías; y r e 
mítanse edictos para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , y fíjese en la tabla de edic
tos de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

La finca que ha de ser objeto del embargo es la siguiente: 
una hanegada, un cuartón y 40 brazas marjal en este térm i
no de Oliva, partida del Ullal, lindante: Levante Yicente T er
cero Sabater; Mediodía Diego Miñ&na; Poniente Juan Bau
tis ta  Sorja, y Norte excorredor de la partida. Y queda em 
bargada á favor de la Hacienda pública por la- suma de 300 
pesetas para responder del principal, recargos, costas y gas
tos causados y que se causaren hasta la terminación de este 
expediente.»

Y refiriéndose á dich* deudora la anterior providencia, 
cumpliendo lo preceptuado en los artículos 93 y 142 de la re
ferida Instrucción de 26 de Abril de 1900, se remiten copias 
del presente edicto á la  Tesorería de Hacienda de esta p ro 
vincia para su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a o b t a  d e  Ma d b i d , y se fija además otro en el tablón d e
signado al efecto de esta Casa Consistorial para que llegue á 
conocimiento de la misma y surta los efectos da ia notifica
ción en forma.

Oliva 9 de Noviembre de 1908.=E1 Recaudador, Isidoro 
Soler.

Yalencia 10 de Noviembre de 1908— Conforme ==El Teso
rero, P. S., Antonio Y alls.=Y .° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Torrijos. P—908

■tWMII III IW IIHT— MliU ■

U n i v e r s i d a d  d e  V a l la d o B Id .

P r im e ra  enseñanza .
En el anuncio de concurso de traslado que se inserta en la 

G a o e t a  d e  Ma d b i d , correspondiente al día 3 del actual, figu
ra entre Jas Escuelas vacantes, pertenecientes á la  provincia 
de Vizcaya, la elemental de niños de Echanove, en lugar de 
E i ancho ve, error que se rectifica para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 24 de Noviembre de 1908.=E1 Vicerrector, Doc
to r Arsenio Misol. P—915

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s»

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien* 

cia provincial de Bilbao.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je 

sús Amber Arruza, hijo de Pedro y de María, natural de 
Santander, en la provincia de ídem, de veintiocho años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya* de oficio 
periodista, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a o b t a  d e  
M a d b id ,  comparezca ante e*ta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de ultrajes á la Nación y otros delitos; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez. =  El Secretario de la Sección, V íctor 
Covián. J O - 3769

D. Leopoldo Jiménez JSscribano, Presidente de Ja Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu- 
sebio Palomares San Juan, hijo de Felipe y de Jerúnime, n a
tu ra l de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de trece años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, esco
lar, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término 
de diez días, contados desde 1? publicación en la G a o b t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le.resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga ¿ las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Noviembre de 1908.=® Presidente, 
Leopoldo Jim énez.=El Secretario, Luis Solís, JO -3868

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.
# Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé

lix  Mencia López, hijo de Vicente y de Florentina, n a tu ra l 
de Aranda de Duero, en la provincia de Burgos, de vein ti
cinco años de edad, vecino de Basauri, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se h a  dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desdé la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante esta A u
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibien* 
dolé que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar!

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridádet 
2 civiles y militares y uncionarios de la policía judicial para
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que procedan ¿ su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, ó disposición de este Tribunal. \

D&da en Bilbao ¿ 19 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, ' 
Leopoldo Jíménez.=Si Secretario, Luis de Solís. JO—3869

!
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien* S 

cia provincial de Bilbao. J
Por la p esente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ An I 

gel Mencía López, hijo de Vicente y de Florentina, natural \ 
de Aranda de Duero, en la provincia de Burgos, de diez y j 
ocho aaos de edad, vecino de Basauri, en la provincia de Viz* j 
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene an- \ 
tecedentas panales, contra el que z<s ha dictado auto de pri - | 
sión, para que en el término de diez días, desde la publica- i 
ción en la G a o b t a  d e  M a d r id ,  comparezca anta esta Audien- 1 
eia á responder 4« I03 cargos que ie resultan en causa que se 1 
le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que i 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado f 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. f

Al ml.srao tiempo se ruega y encarga ¿ las Autoridades ci- | 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para i 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 1 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal. |

Dada en Bilbao á 19 de Noviembre de 1908.=81 Presidente, 1 
Leopoldo Jimenez.=Ei Secretario, Luis de Solía. JO—-3870 i

MADRID 1
D. Pedro Quiuzaños y Alonso, Oficial de Sala de la Au- 1 

diencia de Madrid. |
Certifico que en la causa seguida á instancia de D. Isidro f 

Güell Vives contra Eulogio Rabio López por estafa, se ha ¡ 
dictado por la Sala cuarta da esta Audiencia la siguiente |  
providencia: |

«Audiencia provincial.—Señores de Sección cuarta: Maro« 
to, Cisnsros, Mifsut,—Por presentado el anterior escrito por 
hecha la renuncia del Abogado y Procurador, y requiérase á 
D, Isidro Güell y Vives por medio de edictos, qua se publi
carán en la G a c e t a  y en el Boletín oficial, para que en térmi * 
no de di*z días se persone debidamente representado; apar j  

cibiéndole que si no lo verifica seguirá el curso de la causa 
sin su intervención.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.n:Hay una rúbriea.=  
P. H,. X. Jiménez.»

Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  pongo et presente, que firmo en Madrid á 20 de No
viembre de 1908.= E i Oficial de Sala, Pedro Quiuzaños.

  JO—3985

J u z g a d o s d e p r im e r a  I n s ta n c ia .
CAMPILLOS

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido de Campillos 
en autos juicio declarativo de mayor cuantía, á instancias 
del Procurador D. Fernando Gasasola, á nombre de Rafael 
Sevillano Barba, contra D. Joaquín Peñalver Durán, sobre 
reivindicación ele bienes de la Capellanía fundada por Don 
Pedro Berdugo Escudero en la villa de Taba en el año 1644, 
se citan. llamau y emplazan por segunda vez á los parientes 
del dicho fundador y demás interesados, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de ocho días improrro
gables, a contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta ds Madrid, comparezcan en auto*, personándose en 
forma; b%jo apercibimiento de que si no lo verifican serán 
declarados en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Campdlos 21 de Noviembre de 1908.—E1 Escribano, Pedro 
Govantes, JC-*L44

LOGROÑO ’
D. Carmelo Barran Sáenz, Juez municipal, en cargos d©Í 

'■‘■de primera instancia de esta ciudad y su partide.
H«go saber que en la demanda instada por el Procurador 

D. Remigio Vidaurret», en nombre y con poderes da D. Fe
lipe, D. Simón y D. Francisco Mayoral Morene; D. Gregorio 
y D. Ignacio Mayoral López; D. Donato Mayoral ^ Mayoral; 
Doña María, Doña Manuela y D. Pedro Acebedo y  Mayoral; 
D. Millán Zubiaur Mayoral, y D. Melitón Grijalba Mayoral; 
con el Abogado dal Estado, sobre derecho á suceder ¿ la  fina* 
da Doña Petra Vinieg-a Mayoral en sus bienes, derechos y 
acciones, he acordado, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 1.112 de la ley procesal, llamar por tercera y última 
vez, por medio del pre sente eiieto. á los que se crean con 
igual ó mejor derecho quedos citados ¿ la herencia de dicha 
causante ¡mra que comparezcan á deducirlo en el término de 
dos messs, á contar desde la fecha de su publicación en Ja 
Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento que no será oído en 
dicho juicio el que no comparezca dentro de este último pla
zo; debiendo hacerse presente) á los efectos del art. 1.108 de 
referida ley, que los comparecientes acuden en concepto de 
paríanlas de la finada en quinto grado, y que ésta era natu
ral de N-varrete, de este partido y provincia, y falleció en 
esta ciudad el día 3 de Junio del año último, sin dejar suce - 
s<ón, hallándose casada en terceras nupcias con D. Antonio 
Zarandana, bajo testamento otorgado ante el Notario de la 
misma D. Eduardo Casuso en 23 de Mayo del año próximo 
pasado, por el que instituyó herederos en el remanente de 
todos sus bienes, derechos presentes y futuros á sus parien
tes més próximos de ambas líneas.

Dado en Logroño á 20 de Noviembre de 1908 =Carmelo Ba* 
rrá n ~ P o r su mandado, Primitivo Murga, Oficial habilitado.

X—631
MADRID-HOSPIClO

Por el presente se hace saber que ocurrido el fallecimiento 
de D. José de Ondovilla y Peña en esta Corte, donde tenía su 
domicilio, el día 11 del actual, su viuda Doña Carolina de la 
Villa y Ondovilla y sus hijas Doña María del Carmen y Doña 
Bonifacia Felipa Dolores de Ondovilla y de la Villa, asistidas 
éstas de su* respectivos esposos D. Enrique de la Peña y Ro- 
millo y D. José Zorrilla y Monasterio, han acudido con es
crito al Juzgado, que poí repartimiento ha correspondido ¿ 
éste de primera instancia del distrito del Hospicio, haciendo 
la manifestación de que aceptan la herencia, respectivamen - 
te, de su esposo y padre, á beneficio de inventario; haciendo 
á la vez la pretensión de que se practique dicho inventario de 
todos los bienes dejados por el causante, citándose para ello á 
los Ayuntamientos de Madrid, Cuenca y Valle de Mena, ¿ Don 
Pedro Gauna y García, que tienen noticias han formulado 
reclamaciones á su causante, y á los demás acreedores que 
puedan existir.  ̂ |

Por auto de 21 del actual se ha tenido por hecha la maní- 1 
festación de la aceptación de esa herencia ¿ beneficio de in- 1 
ventariopor sus herederos, señalándose para dar principio ¡ 
al inventario de los bienes el día 14 de Diciembre próximo, á f 
las diez de su mañana, en esta Corte, calle del Arenal, nú- |  
mero 6, tercero izquierda, donde habitó el finado, y en el |  
pueblo de Villasuso de Mena, partido judicial de Valmaseda, ¡ 
donde también existen bienes. ?

En sru consecuencia, se cita ñor medio del presente á todos I
Jos acreedores que puedan existir de D. Jo é de Oad<ml?a y ! 
Peña, que son desconocidos, para que acudan á presen da? el \ 
inventario de los bienes, si le* conviniere; advirtíéadolíia que | 
la citación así hecha surtirá efectos legales, v que de no con \ 
cu ra r  les parará el perjuicio qa* hubiere lugar >

Madrid 24 de Noviembre -ie 1908.=V.° B.»=BI J u « í  áe pri- 1 
mera instancia, Alejandro Bastamante.=El Bserib.no, Jus- i 
to Navarro. X—632 I

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por f 

providencia de hoy, dictada en cumplimiento á carta orden £ 
de la Superioridad, dimanante de cansa seguida contra Ata- I 
nasio y Juan Espadas y de la Cruz par disparo y lesiona., ha | 
acordado se cite por medio de la presentev que se insertará 1 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á 1 
Ideliiia Ródenas, vecina que ha sido de esta ciudad, cuyas I 
demás circunstancias personales y actual paradero se igno- I 
ran, para que el día 4 de Diciembre próximo, á ias diez de Ja 
mañana, comparezca ante Ja Audiencia provincial de Ciudad 
Real con el fin de prestar declaración en el acto del juicio 
oral de la expresada causa; apercibida que s»* oo lo verifica 
incurrirá en Ja multa que determ na el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid expido y fir 
mo la presente en Valdepeñas á 21 de Noviembre de ?9Ó8.=  
El Escribano, Manuel Recuero. JO—3994

Juzgados municipales.
ALCALÁ DE HENARES

D. Francisco García Pulgar, Juez municipal suplente de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Romero 
Díaz, de trece años de edad, zapatero, vecino da Madrid, hijo 
de Ricardo y Catalina, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 12 del próximo mes de Diciembre, y hora áe 
las tres de su tarde, comparezca ante Ja sala audiencia de 
este Juzgado con los medios de prueba de que intente valer- ¡ 
se en el acto del juicio de f&ltas que contra el misino se sigue 
por hurto de metálico; apercibiéndole que de ao compare3er 
en el día y hora señalados se celebrará ©1 acto en su rebeldía 
y lo parará ai perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 16 da Noviembre da 1908.=== 
Francisco G. Pu)gar.=Por su mandado, Francisco M*ján.

JO—3865
MADRID—LATINA

_ En virtud de providencia* dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 
2.870 de orden del año actual por hurto contra Juan Gómez 
Martínez, de veintisiete años, jornalero, natural úe Pa/encia, 
de estado soltero, se ha acordado se cite á éste por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 30 dei mes corriente, á i&s ca
torce horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Tribunal, del que f irman parte, en concepto de adjun
tos, los Sres. D„ José Usara y D. Federico de S&ncho, el cu*l 
se haila sito en la calle de las M&idon&das, núm. 11, priuci- 
pal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y d«*más medio* de prueba de que 
intente valerse; m  la inteligencia que de no verificarlo ie pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de - citación :eu forma al referido Juan 
Gómez M&rtínez, expido el presente para su inserción en la 
Gaceta d e  M a d r id ,  que fLmo^n Madrid á 14 de Noviembre 
de 1908.=V.° B .°=ElSr. Juez, Juan Aifonso.=E! Secreta
rio, Licenciado Julián Fernández. JO—-4026

iEn virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido «n este Tribunal bajo el núme
ro 2 925 de orden del año corriente por hurto á Cecilio Pas
cual Ribot contra Basilio González G&rcía, alias Roneo; Fran- 
cisco Pastor Campillo,, alias Chocha,- SebastiáníTondoguila 
y .otros, se ha acordado se cite á los tres últimos por medio 
del presente, en atención á ignorarse ,su actual domicilio y 
paradero, para que el día 30 del mes actual, á las catorce ho 
ras del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto da adjuntos, los 
Sres. D. Federico de Sancho y D. José Usera, el cual se halla 
sito en la calle de Jas Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la celebración del juicio, al eual deb8rán concurrir acompa
ñados de los testigos y demás medios de prueba de que in 
tenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

X  para que sirva de citación en forma á los expresados de
nunciados, expido el presente para su inserción en la G A 
ceta d e  Madrid, que firmo en Madrid á 17 de Noviembre 
de 190S~V.° B.°^=El Sr. Juez, Juan Alfonso =E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández. JO—4037

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme 
ro 1.458 de orden del año actual por infracción de Regla
mentos contra Clemente Pastor, de profesión carrero, que 
dijo vivir en la c*lle de Guttenberg, núm. 8, se ha acordado 
S8 cite ¿ éste por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 4 del mes de 
Diciembre próximo, ¿ las diez horas del miamo,.comparezca 
ante la sala audiencia de este Tribunal, dsl que forman par
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Luis Ramírez 
y D. César Mediero, el cual se halla sito en la-calle de la Ma
dera, núm. 11,, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la Inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que haya lusar 
en iderecho. a

Ypara que sirva de citación en forma á dicho Clemente 
Pastor, expido el presente para su inserción en la G acrta  des 
Madrid, que firmo en Madrid á 19 de Noviembre de 1908.=: 
V.° B.°=Jcsé Díaz Cañabat9.=;El Secretario, Miguel Már- 
<luez‘ JO—3998

» 'ittw imwmiwfiin i . MiNiLiWta

Jurisdicción de Marina.
VIVERO

D. Ricardo Broquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vi • 
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de est8 trozo Ramón Paleo y Coriña, natu
ral de Juanees, bijo de José y de María, contra quien instru- 
yo sumaria por falta de su presentación al ser convocado I 
para pasar.al servicio de la Armada, para que se preseate i

| en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de setenta 
2 días, contados desde ia publicación de este edicto en la G a- 
\ *?“ M a d r id ;  en la inteligencia que de no efdctuarlo den-
I tro del plazo marcado será declarado prófugo.
| Dada en Vivero á 19 de Noviembre de 1908.=Ricardó Bru- 
1 quetas. JM-874

I i Fernández, Teniente de navio de
I la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vi- 
§ vero y Juez instructor.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in«- 
| ?.48 trozo JoséPernas y Rodríguez, natu-
I ral de Cillero, hijo de ̂ Manuel y de Ramona, contra quien 
% instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo- 
i c&do para pasar al servicio activo de la Armada, para que se 
| presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de se- 
i tenta días, contados desde la publicación de este edicto en la  
i  G a o k t a  d b  M a d b id ;  en la inteligencia que de no efectuarlo 

dentro del plazo marcado será declarado prófugo 
Bada en Vivero á 19 de Noviembre de 1908.=Ricardo Bru- 

I quetas. _______ _____________  JM—875

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España. ^

Habiendo»© extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 623.509, expedido por este establecimiento en 10 
de Octubre de 1907 á favor de D Joaquín García y Fernán
dez y D. Benigno Arango y Menéadez, indistintamente, se 
anuncia al púbiieo por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 1.° del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a ,  d e  M a d r id  v  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el ar«. 6.° dü  Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 

¡ resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

 ̂Madrid 24 de Noviemore de I908.=K1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—630

B a n c o  A g r í c o l a  d e l  L e v a n t e  d e  C a n a r i a s .
El Comité ejecutivo nombrado en la junta general del 24 

del pasado Octubre, usando de ias facultades que al mismo 
en la propia sesión fueron conferidas, convoca la junta gene
ral de accionistas extraordinaria para el día 14 de Diciem
bre próximo, en el domicilio social interino, calle Gero
na, 51, principal, segunda, Barcelona, para trati r y resolver 
los asuntos siguientes:

OBJETO DE LA JUNTA GENERAL

l .# Dimisiones presentadas per el Subgobernador y por 
todos los señores que componen 3l Comité ejecutivo y el Con
sejo de Administración.

2 0 Disolución de la Compañía y acuerdo de la liquidación 
de ella, ó en otro caso, lo que c^ta procedente la mayoría do 
accionistas.
v °. v la liquidación, designación de una Comisión

Í
 liquidadora.

4.® Las demás proposiciones que en el acto se formulen 
por los señores aeeii nistfes.

Los señores accionistas qus deseen asistir á la junta debe
rán depositar sus acciones ó ios^sguardos de las Sacieda
des de crédito que -representan su  poder del Subgobernador 
con echo días de amicipación al señalado para la junta, ex
cepto Jo* de Canarias, que .podrán, hacerlo hasta las veinti
cuatro horas antes de, la raun«óB, á cuyo fin se recibirán d i
chos depósitos en eL domicilio interino de ia Compañía to
dos los días laborables, ; de; diez a doce de la  mañana. 

Barcelona 21 de Noviembre de 1908. = E l Vocal, José Bil- 
. :& Y— Subgobernador, Juan Tarmts.=:Secretario, M. Ma

n a  Coma. x —629

S o c ie d a d  a n ó n i m a  C a r b o n e s  d e  l a  N u e v a .
En eFsorteo de obligaciones hipotecarias de esta Sociedad, 

celebrado el 20 del actual, ha correspondido la amortización 
a las señaladas con los números siguientes:

158 — 238— 319— 388 —448 — 506—534 —677—847 937 —
í  ‘q« 7 ~ o 454—1 -592— 1.616—1.665— 1.705— 1.756—
1.961—2.093 -  2 .149—2.212—2 .*¿26-2 .362 - 2 .3 7 6 — 2 .414—  
2 .6 4 8 —2.697—2 .835—3.026—3 .1 4 0 —3 .1 4 8 — 3 274 3 291_
3.457-3 .461-3.492-3.688-3 .822-3.860, que zeráíreem .
bolsadas por su valor nominal, á partir del 1.° de Enero 
proximq, en las Cajas de la Saciedad.

Madrid 26 de Noviembre* de 1908.—El Secretario, J. La- 
m«J0r- ____________ X—633

L a  O x h í d r i c a  E s p a ñ o l a ,

Sociedad anónim a.—A rrabal, 293, Zaragoza.
Balance general de cuentas de 30 de Junio de 1908, aproba

do en Junta general de accionistas de 27 de Septiembre 
de 1908.

Pesetas.
ACTIVO -------- ------- ----

Caja: existencia en efectivo   .........      494'27f
Banco de España: saldo á n/f   .........   4.446*74
Señores accionistas: acciones en cartera . .........  34.750
Gastos de constitución...................... .... ............  5.069 05
Botellas de acero............................................      20 806*15
M o b ilia rio .........................................................  2.440‘50
Ialler de soldadura ............................................  3.692l35
Aparatos para la venta.......................................  1.940 39
Fabricación: importe de 400 m9 de oxigeno  1.200
Material y maquinaria................................   64l403l65
Instalaciones.................    36.249 47f
Deudores varios.....................     14.498*49
Ganancias y pérdidas: saldo, pérdida................. 11.177‘OS

Total del activo ......................  201.167s9$

Contra el siguiente
p a s iv o

Capital..    ..................................   200.000
Cuentas com entes. ........................................  647*96

! Botellas en depósito................................   . 520

I Total del pasivo. . 2 0 1 . 1 6 7 * 9 6

. ZaraKoz» 27 ds Septiembre de 1908.=E1 Director, Manuel
I AM*»- _ _ _ _ _ _  X—634
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B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización oficial del dia 26 de Noviembre de 1908, 
comparada con la del dia anterior,

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = -

Dia 25. f Día 26.

Paute parpóte ai 4 V» brtcrlor.
Soria 7, <* M.000 ptas. neuteafa  84,05 í 84a/.
« ■  I, de W.OOO idea Id................... 84.05 y 10 I 84,05
1 4 n  0, de 11.500 Idea id................... 84 85 y 30 } 84.25 y 20
Idea C, de 5.000 idea id...................  86% y 85,¿5 j 85.95-90 y 8!
U n í ,  de L500 idea id................... 86,20 ? 86,10
Idea A, de 500 idea id............ . 88,15-10 y 20 86,15
Idea e j  E, de 100 y W0 idea id  88,20 i 86,10
A i diferente* eerlee............................. 86,20 i 85,90

hada al 8 */, aaMrfbaMs>
Serie 7, de 50.000 ytai. noalaaias  101% 101%
I d n  I, de S5.000 idea id..................  100.90 y 95 101.05
I d n  0, de 18.500 idea id..................  100.95 101%
l é n  C,de 5.000 idea id................  101,05 y 101% 101.10 y 05
Id m 0 .d e.... 8.500 idea id.................  101% y 101,10 101.10
1 4n A .d e ....... 500 id n  id................  101.05 y 10 |0¡.}0y05
Sa dUereatee  ........................... 101,05 y 101 /, 101,10 y 05

■«MM y footedadoe.
JtaH* deleytñe,eeaieesa   .. ,410a/. j »
dfcay.» Arrendataria de Tafeíw» .«*7% y 394a/. 394% y 394,50
Seaee Lieoteearie de Bagan* * 224%
I d n  id., eidolai al 4 % 500 pii».. . . . .  100,90-85 y SO 100,90
«dnid ., id n  al 4% 100 Idem..,.. • •
Saaee de Caetllla, ««clone................  » >
Samee Hieeano Aaerieane, idea  » 146%
Sesee ^yaiel de ^rédüe, idea  120,50 y 123% 120,25 y 50

Batana ■aaorcl da paellas ««asateí
Xteadeeeneteaal4 yer IW ut«rí«  »v«,«««.,. 307.700
I d n  leí al 5 por 100 nerttnkle .......f im i . . . ! . - , .  175 500
SaaeeHleoteearie.—Cédela*al4 yer ¿ i ? , o »  6.000
Aerieea del Baeae de B n a ia . . . . .   .............   O.COO
S dn del BateeHlyeteeane de iseyaSa.,,.............  5 500
I d n  del Baaee a ln a e  aaerieaae..................     60.000
|d n  de la «eayaSa Amada tari» da Salease»...............   6.000

PaaUod nttflss aflatelaa atiere pinzas wctrwHm¡®
#Brie,ál*riataM. . . . . . .  111,283 b i t a  ( tejiste.... ..  27,937

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

M h f e n r a e i e n e s  n e t e e r e l ó g i e a e  i e l  ü a  IBS i t  M o v l e m b r e  di# 1 9 0 8 •

& $BA$

•
ALTURA 

iel kardmctrc 
faiuoSáa i 0°

m  «nSustrcg

iB sw te iv R e fesft&a

iriaQIVR.
Buuroofósi 

i  «tete «ri fíenle.
» E 8 A »  *

Baca* 2Seaisfsri«s.
14

vaga® ñauare.

l i  &£■ hi . 710 9! 5, 3 4,2 5,6 84 NE.............. Calma.......... Cubierta»

£ £a Is . ... 710 68 5.0 4 4 6.0 92 N E .............. Brisa........... Idem.

8 ¿ti lat BísSattis-.. - 711.69 8.0 5.8 5.7 72 NE.............. Idem .......... Ida»

IS M  . . . . 711.76 11.6 8.4 6 o 64 E ................. I d e a , , ........ Moa.

$ éa te ter&i. 711.08 11.4 8 2 6.5 64 E ....... . Calma, * . . . . Muy nubosa.

8 «e la tsyNte 711.61 7.3 5.8 1 5.5 81 N E .......... .. Idem......... Foco nuboso

S ie te  nesl»... 712.23 6.4 5.2 I 6.0 84 N E .. . . ....... Brisa........... Idem.

TeMpenture máxims de ai?* i  la m ik n ..i . .  13.8
lássa a Í E i a »   ..........................................3.8

^mereKe.i 10.0
Tsstparalur» máxime; el selg i  ios aatrn á« !s

tóeiT*...,.,.  ....... . . c. . . . . . . . . . .  17.0
Idem id., dexiro de tu» esfera de arista!..i.... 31.0

Diiereiels 14.0
Tsmperatira máxima á «lele decaafeierta, fasta

á la tierra regetal é labe rabia,   .................  16.0
ld«m aiaim aidem i.......i... 1.4

Siferattda..,.,.t...   14.6

Yeleeidad del yiaate es las pítimas wlitleiatra
iteras (kilómetros}.............    222

9g«!ls«i5a lmremítriec Idem (millmetres). . . . .  1.55
Altara idea eoa rcspeete 4 la media «asai, i  las

aueve koras de la aóeke.,, . . . . . . . . . . .  5.23
Liarla em las dltiaas yeimtieaatra Iteras (asiii- 

aetros). *
Sel «eapletameate dupsjade, . . . . . i , . , . . . . . , .  0 h 00 a
Sal emtrrrelade p er  sabes é  Tapares  ...................  0 h 50 a

I fetal de SaeelssléA daraate ei    0 k 50 m

IN S T IT U T O

O b t n r u l t u i  a u t« o ro ió g lo M  de

C EN TRA L M ETEOROLÓGICO

i B ipftfi*  y  d « l  J u e v e s  26 d e  N o v ie m b re  d e  1 9 0 8 .

mm v x u m Bu las S4 kerai.
i a a B

ma |  VIBHTB :
■u las M hitar.

h i u i o i m : ñ i
Tempe

B
| i ? B B fA D I IB fA D Q i§ T«p.Blri," sii 1 b s |  

1 52.2 Tempe B
{ Ir? B i t  APDO ■ATADO T«p® irie

■h ratura. ; Btfsooléi. mmm ■■ Cal alele. Isl mas. •  S* I ¡B|  •  r i  a
ratura. 2 DivaooliB* o* «SlCtcICf «aimai. Í i

: x v : • » m u. Mis. f . S r • »■ • te m u. Bte«

? i ta .t la . 1[8fc 766.3 11.7 72 W W .. . . 4 Cari cubierta Mar gruesa. •• 1.3 17.7 7.8
i

Málaga.*........... C9k Ú 768.2 15 2 75 E ......... 3 Cubierto.... Llana » ....» •• 18 4
|tete m es... . . . ’. i[Via 765.4 10.0 74 'W. . . . . . . . 5 Idem.. . . . . . Idem. ».*«»».. 10 9 M riilIa ..S .7^í (Ik ¡| 768.8 17 8 90 N I?......... 1 Idem........ Rizada,........... 3 20 10
Saint Matkeu. •• i71 771.2 10 8 87 V7NW.... 2 C, despejado Bisada.. ..<>*• 13 10 Jaén ••••fee.*S* flb 118 769.4 10.8 82 NE ...••• 0 wiri cubierte 15 8
IdU i* i lv va 771.3 9 9 97 E..«. . . .  * • 2 Cubierto..., o  alma. 14 8 Granada. . . . . .« •  (Mi l"¿764 2 10.0 86 NV7 i Lluvia.. . . . . 14 §san m  s u » 
Mtenita.............• Tk 772.4 4 0 83 B.............. 3 C. despejada Mar gruesa. •• 12 3 Almería t •«• * i • í*k i 768.7 15 0 68 SE. •••••.

A
l Cubierto.. . . Llana. . . . . . . 19 13

irwpmán 
a r t e  S itié . . . . . .

1i> *770j0 3.2 86 Calma. 0 Cari cubierto 18 3 2.4 « m u r c i a . (Ik í 770.1 9 6 92 SVf.......... 1 Idem......... . 20 ?
7k .769^, .84 E .............. 1 Brumoso.... Risada. . . . . . . 15 6 Alicante.......... o ílk ¿769.3 13.4 86 NV?.......... 1 silboso... .« Idem............... 21 9

ISSsa. . . . . . . . . . . . 71i 768.^i 6 2 77 B;V.......... 1 ui despajado Idem .. . . . . . . . 13 5 V alencia...... . .  (tk 769.5 10.8 82 W. ••••••• 0 Cubierto.... 19 8
Malte» a t ........... 7h 772.5 0 8 96 SSE. , . 1 cubierto. . . . 8 1 3 2 A lb m tc .m u  . (tk 770.8 7.3 94 SE.. l N iebla.... . . 15 5

th 769.8 8.1 99 s s w 2 Despejado. •. 2 10.9 3 1 ciudad Real«• * • ílk ^ 770.8 7.2 88 SE........... o Cubierto,..  .1 12 5
5 n  « .k u tiá . . . .  1 771.1 8 6 88 N ............. 1 Idem. •••• .. Marejada. •• c. 12 5 C uenca....fe, *, (tk 770.8 6.4 66 NE........... x Idem........... 16 2 1.5
flillBi ........... 9Ji '771.6 9 6 89 SE........... 0 cubierto. . . 15 9 Madrid........ . (tk 770.7 6.7 77 NE........... 1 Idem. •••••• 11.6

A.ti
5 4

f i i l in d f r  i , __- Sk 770.4 10 3 83 SE........... 2 Idem........... Mar gruesa. . . 11  Escorial (9k : 770.7 8.4 59 N I?......... o Idem........... 16 5
f t i t d p ............... 9k i 769.5 6 8 85 NE........... 1 v« despojada 13 4 eegovía. (Ik ¿770.2 5.0 69 SE........... o Idem .. . . . . . H 2pPVIvW •••••••••
A rlléi. . . . . . . . . .  iSk i 769.7 SE......... . 1 Cari cubierto Bisado......... . Avila....... .(Ik i 770.4 5 0 56 SE •«•>.« VA Idem........... 12 3
Veras . . . . i # . . . .  1Ik ¿789.4 12 0 76 NNE........ 6 Idem........... Gruesa............ Guadalkjara».... (th ¡ ¿769.6 6 2 82 NNE........ 0 Id e m ... . . . . 15 4
Mamila . . . . . . . .  I7k '( 770.7 6.0 85 NV?......... 1 Niebla.......... Muy gruesa. • • 14 3 Soria........... . (Ik i 771.6 3.2 85 NE.. o Idem. •••••• 14 2
Wtidstense. • • • • • Ik i 769.7 10.7 60 NE.......... 2 Despejado •. Picada........... Huesca........... .. ílk 770.7 5 4 91 W N W .... o Idem.......... 15 2 3 5

> ia t t l |t e .« ........1 9k 770.0 6 8 85 N ......... . 0 C* despejad® 14 4 Zaragoza.......... (Ik 771.8 5 1 94 VftSTW.... 1 Idem........... 14 3
lte s ttr id rs .il . ..  1Ik 769.0 4.5 92 N ............. 1 Despejado... 17 3 T e r u e l . í l k ¿772.1 2.0 89 NV? o Niebla. • • • • • 18 oi® • • • i
Vtee................... 1 Ik Tortos»^.^-........(7k 769.9 7 2 83 N............. 5 cubierto. • • • 16 7
te n s a . ...............1 Ik 771.0 6.6 77 W............. 1 uubierto.. . . 13 3 Barcelona........... (Ik i 770.9 11 7 84 NNE x Idem M arejada..,. 18 7
j n é a .................. i Ik t 771.9 1.5 73 E. o C. despejada 9 -1 Mahón................ílk 770 9 13 2 88 s . . ......... . 1

AMvül ••••••«
Gmí cnhtArto 17 9

t e m e i ............... Ik  } 772.0 3 0 97 NE........... 1 Niebla 12 1 Palma......... . (Ik 769.8 12 0 76 N . . , , , , ,*
1
2

VUIU lUviUitv
Tdenn Llana »»* •. 19 8

JFMtedoUi.....pl Ik 770.9 2 4 86 NRE........ 1 Idem......... 4 -77 Orán.................. (7k 770.6 11.8 S S E .... . . 1
AUCII1 • ••»•••
Idem....... ..!

§aiamanca«,.«<. iIk ¿769.0 4 8 90 ESE. • •• • 1 Idem........... 5 0 Argel.................. (Via ) 768.7 13 2 E.. •*«*•.. 3 u . despejada
Esmera» , , . .• • • •  iIk  i 769.9 8 7 76 N N E ... ,. o Idem. ••••«• 8 2 Tunes.. . . . . . . . .  (Tk 768.6 11.0 's  . . . . . . . . i . Nubosa.»
t e n t e . ..»«.«•« 1Mi > 769.5 8.0 85 ESE 3 Nuboso.. y. . Bisada........... 14 4 S feks..* .,.........(7k 768.6 9 6 NW

í« ¡don
S S e a . . . . . . .  i •• lfk 766.2 9.8 89 N ......... . 1 o. despejada Id e m ... . . . . . . 18 10 Liorna. (7k | 768.3 4.0 70 E ......... VQ TlñtnAÍkífít A ̂
te c e s ..o . . . * . * . 1[Ik 768.1 13 8 89 Calma.. . . 0 Despejado. •• Marejada. • . . . 10 10 Roma.........  . ..Í7 h 768.3 3.4 68 N .

e>
2

i/copuJttUUt a s
Idem........... !

Hinthal .#*.«*#. iIk 766.9 18.2 62 E . ........... 2 Idem.......... Bisada,. •«•••• 22 11 Cagliari............. Í7k ) ¿766.3 8.0 76 NW 4 I zÍAIM f
Ecnta Dtlgaáa.. i7k 763.0 17.4 90 S ........... 5 Cubierto. • *. Picada.• • •*•. 19 16 Palermo............. iTk 767.7 7 8 78 W 4 o* despejada x

Ik 760.6 16.6 90 SE........... 6 Lluvia......... Arbolada....... 37 18 15 Bodo................ (7k 737.5 5.4 1 .............. 4-**gawe e e e e • • • ■ w ,
Berta.............¿«i i tk 758.6 18.5 95 5 cubierto.. - May gruesa... 3 20 17 «/ristiansund • . . .  (7k 736.5 3 4 V7SV7. . . . 6

iUcMI. . . . . . .
uasí cubierta

i
tecnna»............. I Ik i 767.8 16 5 97 SE 1 w  despejada 20 10 Riga*..*••»»«... (7k i 757.2 0.6 SW. . . . .  i 1 uubíerto..*.
fU D ru  Tenerife | Ik 767.7 21.2 68 NNE....... 2 Nuboso....... Llana. ........... 22 19 Moscou........... . (Tk 788.0 - 2 9 s s w ........ 1 Idem.. . . . . .

aeaeeaee | Ik 769.7 8 0 9i N N E .... 0 cubierto.. • • 10 4 N icolriew ....... (7k } 760.7 1.3 NE........... 1 Idem*. » »Ü lliM , ......................... Ik 769.2 7.0 83 E........ . uari cubierta 19 5 Feldkirck......... Í7k )
,

iéfH baH tM M i (Ik 768.5 12 6 79 NE........ {
wsmi uHVivltB
Desudado.. 10 8 Grenorvitg (7f e  }

...............i Sk 768.7 1 1 0 ! 87 N N W .... 3
A/vopvjauv e o
Nuboso. • • •. 14 6 wracovia. • ..  * •»• f1ffe )

a u lY i ............... ífih ¿769.6 12.5 I 76 R E . . .  . . 2 G. desuelado ¿7 8 Pola......... . h k  í
t e  erUmild*, . . fjIk i 768.5 10.8 I 92 E ....... .. 3

V* MveUvIBMw
Idem....... . E i id i  • • • * • • » 18 1 0

J i  V l W*  i  i  C O O S O d - O O C  R r i m 1

Vlena (Tk )

CatUa................( » ) ¿766.6 16.3 i 91 E .............. 2 Nuboso........ Llana *......... . 1 f&sfarinas****^ (?k i
u i 1

teas temperaturas máximas son áe la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
_____________________________A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oñcial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Ponte jos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
Nuestra Señora de la MedaUa Milagrosa.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La Corte de Carlos IV.
LARA.—A las 6.—Fregolina y El porvenir del niño (do

ble).—Mi cara mitad (doble).—Fregolina y La fuerza bruta 
(doble).

PR1CE.-A las 9.—La bruja.
APOLO.—A las 7.—La patria chica.—El banco del Retiro. 

El talismán prodigioso.—Las bribones. 
ESLAVA.—A las 7.—La república del amor.—La remen

dona.—Casta y Pura y Apaga y vámonos.—La balsa de 
aceite.


